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Mio · OC:ti.-· ToMo ÍV. 

DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN: 
Calle clel Oarmon, .n.:.m • . 21, ;principal; 

Tol6fono núm. 2;648, 

. VEN'fA D:S E.T:SMPI,ARES: 
Ministerio . do la Oobornaclón, ·planta bÍ\1~. 

. ~úmer6 súeito, 0,50. 

GACETA DE MADRt·o 
Jrt ~~~~·~U~L~TIM~· !!!!!A~D~O~Á~· ~L~A~S~D~O~(l~.~!!!!! ... n~.E!i!!'·· ·~·HA=. ~N•Oi!!!I!CI!!!I!HEe. · ·~·n~, · ~~'t=· D~fA~· =·· . ANT=· ••..... -=E!II\IR~I-ORm···. ' ,ies.lBm •. ~.~-p-oftl!~~~ 

___;. S u M A R I o - ' aefij~;e~cfor de Za Compañta La Marttima, en solicitud 

Pane oActal, 

Mlalaterlo de la Sal)ora: 
· B.eüJ,decreto. tlispooiendo que el. Batallón . <Je.11 errocarrile1 ' 4"•~~ oruan;.ado en lo •uceaivo en ten Beg,miento.-P~~ 

'tifrftJ 50~ . . . ·. . . .·.. .. ' .· . 
... ,()Wo dilpommtlo cese en el caruo de Prei44etile dei Oo~iejo 

S-i)iremo d~ Guerrá ti Marina , . P,ase d la Seccidtá dií re· 
. $ervil del EstaiJo Mayor General del .EJ¡Jrcifo el Tetalent• 
· génertd D. Alvaro Sudrts Va~di1 11 ,Botfrigaez•-Pdfli· 
~~ 150. • '> ' •.• • . < .. ·. . 

Otro ftotnbratidó Pre~tdenle del Consejo &A~ 4,*', G-.erra 
, " , ti' Marin(J al Teniente ge~ral IJ. Arleftio Liftarel PoMbo. 
., ~d;¡iftai)O; 

' ·.·· 1Jiaf .llf'ífefl· c~ncet!iendo ·ZiJ crm de no.-n~a cl~s• dd Mdrifti 
· 'llllt4tiii, bkltica, aJIItlsio.ni:lda~ al Veternrarw mayor del 

;du~rpó dé .Veterinaria mil~lar n. PetfrQ ~caza Blva.f~-
. Pd ••a~ 50 y ot• . . . .· , . , . . , . . 
!fr~, ctf'CJtl~r dúJJO~IratJO ,q1-le)a !eorgq~l~";idn df. ~~~ ffq· 
pa1 de Fl!~oqárrtre~ d .. ~J · Otcl!lrpt? /te. Ingeflt.eros .' ~~~ El<fr• 
ei.tfJ se ef•Qtt.ktJ(ifl qr.r_eq'W .d {aa sftllrNoeiofl'fS qtce· 11 ttt4• 
'bl~can.-Fau•*'á' b.t ti 6a. · . · .....•. ·. · · :.·. 

\ ! ' . ' ' ' . 

,, . , .·· t\d•lalatraol6a Ceatrab . .. . . . . ...• 
,. ~'DN.&.L .BJJPJllll~o.;s~ ,d~ lo· ... oontencioio .AdnunÍa·; 
· , ··trativo.-Belaetón.de lo1 ~~-o• itacoado1 atalet1~ 8ála, · 

: Pdf•tltJ Q8. · · ·. 
: .H~dni!KDA;--Dil'eoci6ri Genef'álde la Deuda y Oiaae1 Pa· 
. · • eiv;.s;~Sdlcélamienlo de pagoi y efttreua de valQrer.-Pd· ui..a lis. . ·· . · . · , · •. · · •· ·· · 
:r ,(i()é~~~~ó.~:..,..Dlr~~!~~.G&a~al de C!orre~a y Tel~J1;1~, .. 

tol! • .-.BelqCiQn tfe los irá¡livi(Jtlo6 que han aiilo nombrad68 
~· · ~ prcp'lffS~ del Miní1~rio dé la Guerra ,Pata lOI deslihol 
·~ ; ~r.u~e re ~fi)J;t4n.-1Jdoirití 64. . . . . 
"' •INM'lt'tl'COI6M Pt:!BLIO.A•· •Suba.,oretirf~,....,.AflllltJtttlo~lonun· 

,• ·. clo tJNblióado en e#6 periódico ofiCial .• l34 ~ ~~i.,.bre 
' JJf'.óittf:nopo.tl',ldo're(,reH#tl 'd la·,wovisióia, en coné~riO IJe ' 
, Cra•Jado; .della Odt~ara, d.e .Matemdtiéal del 1fl8titsdo de 

Boria.::-Página 64, . . . . . ' , ' · 
' 41it,cncla~do . d ~O,tiCUf'BO de1trá81ado la provili6fi ai ltJ Ctj: 

. tecJrfJ de LingAta ltdlna del lnaUIAto ti'IIBtirlG• ...... Pd(Ji• 
fta 64. ; . . 1 

~oMa:l'~o.-Direcclón General . ~e Oomercio, IndU8trla J 
Tl'abajo.-.Be,oiviendo e~pstJift&fe · 4f!sfrtdclo d indatlc:ia 

~ fltfil ·los lres dtr..• que lfelle P8f'm.Otlscer en Alcudia el tia· 
vpr;4•,~omif1ado Ciudll.déla, donde _se hace COfl difiCtdfad 
'' s~lo de agtcarJa, se rédtttca d Nfto;.pentianl!ciendo · 
lo4; 0#I'o•~·. tlial m eJ . pu~fo. de CiNtfadela (Mahdn) • ..-
Pt$U'i~a 64,. · ' · · · ·· · 

Aptb~~~~o, cion cardcter. definitivo, eJ . it.tner(Jrio del 4ervl· ' 
~g jf,? d~J ,cuadro 0, . l~fCer Qt'Upo, 'c.A.friéa•, t~jdti .. fadlJ. , 
por la Cotttp~ñta La Borla Hertn(Jnol,..c..Pdt¡ina'o6~ ···· · · · 

' nilé~()I~n Gezierái 'de Obrall PtÍblf~iili . ..:..Puertos,_;;Atito~ 
fiita~~ al AI/Ufltamietifo diJ Laredo (Safttátlt.fer),partíla 
oolqí1(.í~f6n de ' tcna ·tt~berta de ooridlfcoión tfs aot~a d.,de la 
fu~ ... ~. OordSf'a .hada el m«11lle . 8Hr del puerlo.-'-PdQi· 
ti(J ~~- ' . . .· . . . . . 

At~f~'a~do d P~ 41ffoni~. C~P~f~Jl?'Qttllf ~~~~ la .inlta-
.laº'·ó,. de una cala ~ . ~t¡not eft el 1iUo llaMarlo Pi&nta 
~~.ltJ Guía, .perfenec:ienflíd la ri~ ae Vlgo.-Pdat~'66; 

' .A}rifas;~Concetüefíao d .. D. A. B,¡.¡,min Twos6 ~t t.JH-O"e· 
~h'IJtfrietilo de 8;000 Jlltol diJ agüü jibr íeguháo delfl'íb Noi.l. 
gt,&~ra Bibauor~ana, lfl f~rmínQ'.t de. 2'f'QOd t,Je. J,VtJ(Iuercu: 
A~·~'-1~~) y ae Cadellonrey (Hu81oa)•-;-1-ttumm 66~ •. , . · 

A~P~. · ~··--Bor.~.-QIIIDJ',l~~o OB19~·., ..,,oao.· 
~0(JlQ'O. , ..... O:PósiÚIONJCS.-;-::~lJB..U'l'AS.-ANUNCIOS . OI'IOt& • 

· JiliÍ'I (!el O..l!dtfl> de la .linfón .lf1nera , de la 8o0et;tail Ltl 
Ufii~ AatuHana. ··. · ···~ · · ·· ··. · - ' i4~ · : 

A~' 2.0-""EDIOTOI.-OÍ{-U)!lOS'BS!ADIBl'tdtfDJI 
Oonüo .. SUPBDio D• GhaaA. '1' .M.ltmu ....... Bela~ de 

· t~ c1asiflcaoidnel le haber · ptJsivo liféhas por eiff Á.liO 
Ot!~IJO ~¡~1 fJeraonal que 111 ittdica. · . 

HA<;JXINDA.-Subsecretaría.--InSpeó.,l6u Genel'al;~JCsftl~ 
d~s 4;.la f'Ct,i.~ Uqüit:la o&te .. tat.l duranle el·•es de . 
~~t1embre ¡irdaJit~~o ,aaado. ... , .· .· .. · . . 

F~x::e~: ~~::=6~ ~~~.~:a'tz!~~~~~l 
· .... · .. OOlqtltal9/.:l, . . ,' ..... .. ' ' · • ·· ' ··· 
Idem .4e la . produ~ ~e raüif iJ í«~M-cu'los 1t1 ea año 

actual ·· · ··· · ·. •· · '\ .: ·. · 
zaem .de ía .rWoauc:bló• de certci16 tU i~Uo en d corrl~t~lt . añO,· · ·· · ; 
mr8Có,~~n qeM~I.i de 09JP.IJ.:oio,. Inila1tria r Trabajo.~ 

B~cU/foaóidta a las lfiri{til di . l~ataaport. jwllmfadá't Jór 
la OottaJUJtlkl .Xrf'UatidfiHc:a po.ra.191S, · · " · · 

Ed(ltltNJe lo1 l(ectl• rm1Jlico8 negociado• en l(l Bollfl tJe ~ 
mercitJ. de Nla. Oorle, duranle el tltff de 8ez'Utmbtépróa:i• 
mo,tJ~Cido, ... 

Dlréopi6u Gen~ de · 9b~l :P~bU-.-:-~~161 .,tfe~· 
rif~ j'rennfadQI por Jal· CoMpañúu ae .r~*'rrile.l~ , 

. ' ( ~ 

') ; 
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PARTE OFICIAL ~ todos lo~ individuos qur, pertene!)ientes De :Real orden lo digo A V. E. para su 
_ l á cualquier Compañía ó Empresa ferro· conocimiento y demás efectos. Dios guar• 

.. ~ ~ .. · ~ -·- Í viaria, se hallen comprendidos tanto en de- á-----V. E,~ .. muchos· a-fios. Madrid, 30 da 
P.RESIDENCLl DEL CONSEJO DE mi8TR08 't el cupo de fJlas como en -.~ de instruc· ; Septiembre de 1912. . 

• ción. , , i LUQUEl • . , 
S: M. el REY Don Alfonso XIII (q, D.g.), Art. 3.0 El "Regimiento de Ferrocarri· -! Sei'lor Director general de Cría Caballar 

S. M~ la REINA Doi'laVict()ria. Eqge~:~iaJ J}~S. ,!endrA i)Ol'mis~ón primordial elestu· l . Y Remonta. 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturi'aa·tsjn! f 'dio del ma~erial fijo, móvil y de tracción ·: l• " .' ' . Informe que se cita. 
:tantas Don Jaime; Doi'la :Beát~iz· fri<)na ' ~ de las dis1intas C()mpai'lfas, asf como el ! · H'áy un membrete que dice: clnspec· 
Maria Cristina, ccntinúan sin novedad én · • perfil de las· difere~tes línea¡¡, y á :l:l.n de · cióií. Ge~eral de Jos ~stable.cimiantos de 
su importante salud. . ·· f adquirir en él la prActica indlspensable, InstrucCión é Industna Mihtar•. 

• • • . .· J · d á · · 'ód" ··· te t t A d t • «Ex~mo. Sr.: De Real orden fecha 30de 
De Igual beneficio disfrutan Jas demás , que ar pep Icamen a .ec 0 6 ~r Mayo ultimo se pasa 6 informe de esta 

personas de la . . August. a·. R. e.al Familii. f' min . . · .•. a ..... d.a····s····.··E··.··m.pres. a. 8·• ··e·. l .·p·· ·.·er. s ... o.· .?al de··· l. ··.·m··. lE· .Inspecc .. ión Ge .. n·. eral.u.n e.sa. rito, del Cap~· "'' "iJIÉ ... -·_.. ~o; e~ ·IacuanUa q'Ue .per,nntan .1~~ oré· Un general de la pnmera Regtón, rela~I· 
. . dltos pl,'e.~upueslOS ccon 'dicho ObJetó~ ¡ VO é recompensa, á. fayor d~l VeterinariO 

r MllYISTERIO »E . L¡\. GUERRA . ·1· Art~~~·t~. ~LMihist~o ~e}a Gue~~ ·~ue· . ~nai'Me~~~~d;~b~:s:~~~~~~~~~· ::~ft~r1: 
da encargado de .dt~ar 'las oportúnaa ' higi~riiao, clínico y astadfstico del gana· 

r- EXPOSICIÓN ' "" ·tnstruccioneii para cumplimiento de este ; do del segundo Regimiento montado de. 
· .· , Decreto. · ; Artillería, acompailándose copia de los: 

· SE~OR: En la guerra,·l.a .. f~cil .... i .... d ..... a.d Y .•. · p:ro·.'.H. ~ ... ·.l ... t--.·· D. ad. 0 en Pa.Iaci.o ,§ cuatro de Octubre de .: informes emit!dos por el Coinandaílteo 
titud en las comunicaciones es.de ~~~~-::1 mil nov~ientps doce, ; g~neral de Artlllería de la .expre•ad": Re·; · 
tanoia extrema, y para atender á ella .•e. l .·. .... . ...... .. ··. '.' .,: •.. : .. · ... ' , . , , ·. . t. ~ftftf/e, ~a J untaJ~c~ltativa de Samda. d 

hac·e·· p. recls.o uti.lizar la. s. v. fa·s· .··· ·f· é ... r .. r· ea!! don····. ! rmii:Íirl. str···o d.;·¡-~ Gueria~ :ALFONSO. , . .·.Oonstala Memoria de 249 cnartlll.as .• de existan é instalarlas en las comarcas ,!gnstín Lnqne. escritas á máquina, con varios cuadros_ 
que de ellas carezcan y ~teces arias se ,con· estadíattc~s, y esté dividida en seis ca:pí· 
'eitieren y asf para la Ínatalación como . tlllOB, dedioando cinco de eJJos ~~ eatudio ' • • · ·. . ·. . · · 1 de las enfermedades de la achmataoión. 
para la explotacion &~ .• necesita personal gmALES DECRETOS ! . del ganado extranjero, y el sexto trata d& . 
})erfectunente instruido y en número su~ En ateJ:~ci6b á lo solicitado por el Te· ' las.consecuencias deducidas de las ante· 
fl.cient"' niente ge'ne'-r"a·· 1 D Al a s , ez v Id, riores en punto á medidas higiénicas, 

~·· .- . . · · N . . · · · ·. ' v ro u .. r . 1 " 8 clínicas y zootécnicas, caballerizas, acli· 
Este m~smo personal, .dentro de la . a~ yRodrfguez,: matación, alimentación, personal facul· 

ción, en tlempoB¡~normales es: .~llla~a!l,e Vengo· en '.disponer que cese< en el c-r~ ' tativo y auxiliar, servicio ~~~~leo• mate· 
i 'sust~tuir al personal ordln~rio de los go d,e P-teiidente del Consejo Supremo rial y, en .general, A. euantas reformas 
ferrocarriles cuando éste .por alguna cir~ de. G~errl . y Maripa y pase A la Sección son necesarias para reducir la morboai .. 

. · . . · . · · . · . . . : dad y la mortalidad. 
cun~tanCJa cesa en s~s tr.aba~os, y para ·¡ de Reserva del :Estado Mayor Gene.,-al »Acoinpai'la ·también tres grtftcos de 
pod.er He. var A cabo l. a obbgaou~n que s.e del Ejército. · . . d. in á. mica ... . ~:espira.toria.·, circulatot:Ja y de 
impone¡ sin que la vida 'Y ao~iv~dad CO· Dado en Palacio A cinco de Octubre de la temperatura, con las hojas olfnicaa ida 
mt)~ciat cielo• pueblos se resienta,' preci· mil noveCientos doce. , t enfermerfe. . . 
·aa un conooi!fiienio' eXa(lto ~e ·c#!lnto 'l ' .. ~ ~JI'ONSO. J so~~~~ conclusiones que el a~tor ~educe 

loa.cam. inoad·e. hie~roconc.ie.rne .•.. : .. · .. , mMiniatrode_IaGuerra,l 1 •1." Que aun cuando sen1iblement& 
El Batalh$n <l,e Ferrocarriles que en la Agnatín tuque. no ha dism~nu!do el ndmero de enfer· 

actualidad existe ha· prestado y viene · . · - mos, han disminuido Jaa defuncJones. 
. .. . . . · . . · · ~2.a Urge mejorar laa condiciones hi· 

-prestand.o sei'lalados :ervioios, pero-por Vengo .e~ nombrar P residente del Con· ! giénicas de nuestros c~arteles, que califl· 
lo reducido del or~an smo no.cnenta con .sajo Súpremode Guerra y Marina al Te· ~ ca de vetustos y pésimo•, con much& 
el personal preciso para cubrir todas las l . · · . , . ·. · . . · . , · .. :.,J., ·· .. ··. . ¡ rsz5n.. . .·· , . .,..-~ .. 

t . , ·h ··· ¡K. d l . ¡. DlentegeneralD.Arsenw LlnaresPom.-. . »3• ·La aclimataci6il dél ·ga· na 0 ex· a en01ones, ac un ose necesar o para 9 b 1 . 1. · ·· ·• .· · · .•, .. ·· · · ., · ·. : . · · .· · . . · . -. · , ' · .. . · . · · ·· . · o, e . eua reune laa condlciol)e,a 9ne de·, :. trauJero .. e~ ya lll•s conocida y gradnal. 
salnr esta deflo\encia da~;le mayor (les ter01ina eJ arUo.ulo 103 del · C'ódigo de l. »4;" El ganado es de buen.as ()oqciicio~ 
arrollo, no pudiendo llegar á lo que tne·,. Justic~aMilita.r. 1 .J:Jes para .. el arrastre, resistencia .~vel~· 
ra conveniente, por no · grava!:'. en, gr~n Dado en· Palacio A cinco de Octubre de !,. cld•1· A · ' ~ ., ... . 
manara el presupuesto de gastos· y á este • .· ·· · · · ,5, . chaca A !a msufl.ciente alimen· 
,. . . . . ' mll novecientos doct'. tación muchas baJaS y enfermedades; 1e 
.• ,n, el.Minua~ro que suscrib~, de, ac~erdo 1 ·· !/ ,., aLFONSO. ! ha aumentado algo la ración--dl:ce"-'-pero 
n011 el Cons~J o de Minist:.-os, tiene la hon.• El Mln~strp'lle l. a 'áuerra, . 1 no. lo . . s. uficlente. '. de·. b. ie.ndo , ailaditl·e·. d. e .. . 
l'ti de someter á la aprobación de V. M. el · lgustín Luqne. tres á. cu11tro· kilograrnoa de heno. . .. . .. . 

. adjunto proyecto ne Decreto. · :. · :~>6}" , Han m~jori.do los conocimientos 
d 'd d 0 b·· d 9 _ · · d~l personal. facultativo Y. !luxiliar .mé• 

Ma r1 , 4 e ctu .e e 1 12, :. \., .. di~ntela praoticiJ. y el ~•tudio. •. 
SE~OR; REAL ORDEN .... 1!" .se han llevadO' minuol()samente 

:A t. R. P. de V. M., . Excnl:Ó. Sr.: El REY (q, D. g.), de eón· Jos serv!cios de estadística y hojas ~líni· 
, f 1 · · ·.· · • ras, segun dótalla la Real orden de 24 de 

lgnst\n Luqne. o.rm ¡ladeo~ elintorme emitido por la Noviembre de 1908 (O. L. núm; 222)• 
. ..,.. R · 0 Inspección Generalde Jos Establecimien· ·· . •8." Considflra urgente; para reducir 

1, . ·~ • . ~ 

k ' - ~: 

E.AL DE RE'r<) toE! de lnl!trucoi6n 6 Indn!!tria Militar~ · · .. bajaa y enfermedades del ganado, bfgie· 
A propúesta del ·Ministro de la Gne· que á cOIItinua:Cióri seinsérta, y por re~ ~ ~izar It~s cuad~a~, dotAndolas de ~uelo . 

rra, y de acuerdo con Mi ConseJ'o de Mi· solución de 28 d 1 · t · 1 h ·t 'd . , ~ Impermeable, matalando valla1, enfer· , 
. . e ac ua ', a eDl o ~ ~ merfas, etc. . . . . · . 

nistrQs, bien conceder al veterinariO mayor del l ~s.· Como medio dé. facilitar mfis la 
Vengo en decretar lo siguiente: Cuerpo de Veterinaria Militar, D. Pedro . aqlif!llllació~, prop~me que el ganado e:¡c: 
Artíeulo 1.• El Batallón de. Ferroca· Castilla ~vas la ·cruz de segunda clase. tranJero se 1mp~rte en est.aciones telllpla• 
·¡ d " ·· d 1 · ,. . . . •• · . '. •· . . . .. . das, á fin de aminorar los ·efectoa del rn es que ar~ organiza o e11 o suces1vo uel :1\;fénto ~Jhtar con diatlntlvo blanco, ·i cambio de clima. •. . \ . . .~ . _ 

en un Regbnieqto. . . .. pensiOnada con el 10 poi' 100 del sueldo »La sanci6n del trabajo en ·cuanto al 

!~~::·cl:~~~~;~~:;:::i~i;d:~lR:ae~ 1g~; J. ~e~~d~;!::~::~~::iu~:~:~:o ~~~:=~¡:~ 1· ra~:::~Jt~~:?a~c~~~e!:!: :::~íi!q:!i~ 
post!tiones que en el referido informe se , faónrtanva de Sanidltd'Militar, la i)Ual.lo 

miento, en Já proporl?ión 9onv~piente~ ~ ~encicpan, ~ ~logia en todas sus par.tes¡ ftacien<Jo re· 



·' 

G-aceta de Madrid ......... Nú~D: .. !so 
saltar el celo e inteligencia del autor, :ra 

. que de 8.755 enfermos curaron 8.069, as
cendiendo la mortalidad tan sólo á 8,44 
por lOO, .cifra casi igual á. la normal, á 
pesar de tres epizootins de carácter in
fecto contag!o~o, de h11ber estado el Re 
gimiento en toda la oampaila de .Malilla 
de 1909 y de haber tenido que sufrir loa 
efectos de la aclimatación en caballeri
zas de peores condicione& higilinicas á. 
lail en·que vivía antes de ser importado. 

»También ensalza el que eL total de 
bajas por todos conceptos, inclnfdoa los 
animaleS fnutilizsdOS 13n el ser~ici.O ordi· 
nario y de campaila, sólo llega al 12,74 
por 100, ónando la proporción normal és 
el U por 100, Jo cual:.:....dice-l)abla NI pro 
del Veterinario Castilla y Jefes y Oftcia· 
les del Regimiento á que pertenece. 
· •L• expresada Junta considera que la 
obra es el fruto de una labor asidua de 
trece ailos oigna de recompenea, y de 
jgual opinión es el Comandante general 
de Artillería ,de la primera Región, 1 
transcribiendo el informe del Ooronel 
del Regimiento, quien dice qua cuando 
l!lil incorporó este Profesor Veterinario . 
al Regimiento la mayor parte del ganado 
11e hallaba enfermo, mut~ho de él con 'en
fermedades infecto contagiosas, que ori· 
ginaban excesivas bajas, Y, debid,o á su 
otllo y acertada.s medidas, haciendo visi · 
tas t'IXtraordinarias y pasanrlo norhPS 
enteras entre los enfermos, logró domi· 

- nar tan grave ~;itmúiión. 
>>Por su in~\ciati 98 se dotó al Regimien

.. to de un botiquln completo y de una co: 
1eoci6n de 47 mode1oa de herraduras pa
tológicas, qne sirven para que los obre· 

. ros herradores corrijan los defectos de 
·· Jos aplomos y puedan tratar muchas de 

. laa enfermedades de los cilsco3 y extre· 
. mUade,s, así como para que los forjado· 

- res cónfecóion~>n ocn mlíR facilidad y per· 
lección laR que se leo ordenen. 

aLlev6 ún libro oon el historial clínico 
de todos los c.s bállos que ha tenido el Re· 
~!miento desde que en 1899 se incorporó 
A 6'. . . , 

. » A.aisti6 á. todas las inlltrucciones, ma· 
... niobras y Escuelal práoticás p!lra apre· · 
·· ciár directamente las condiciones y el 
. tr:abajo del ganado, y solicitó ir con el 
grupo de ba~edas que marchó A Malilla, 

,Jo cual no pudo logrtr. 
:.Se · ha excedido siempre al cumpli

.. mioanto clel deber, 1su entusiasmo, labp· 
· riosidad, aplicación y amor al estudio le 
. 'ban granjeado la estimación de sus Jefes. 
. ' ·~cuenta veintisiete Ílilos y nuevo me 
.. 8611 de servicio!!, de ellos ocho mel!eg e.n 
· su actual empleo, y disfruta cruz reja de · 
, primerf c!asEJ del Mérito Milítar, medálla 

,' ~de la campaila d~ Cuba; me'dalla de Al~ . 
f·- fonso XIII y otras. -
. ~El mérito que su M13moria .encierra 
, · queda patentizado ooh lo anteriormente 

' J:~~puest~; pero· aún cabe ailadir que el 
servicio que p'lede derivarse del trabsjo · 

. .... t~J.nioo y del estudio minucioso que aqlié· 
.. lla enc}erra debe mirarse bajo el aspecto 

de utilld!ld que representa. porq ne e_s pro~ 
_,.;blemll' de ,gran trana,cendenoia cuan.to se 

.:: :.: ;rel!lciona con el ganadd de tiro hgero 
., q 110 necesita la m0dern..a áJ;"tillerfa, y que, 

casi en su mayoria; rle !tdquiere hoy en 
el extranjero; haciéndose, esfuerzos para 
irlo produciendo en la Penfnsnla, esfm.r· 
zos que van por muy buen camino, y, por 
lo tanto, todo lo que tienda al mayor co· 
nacimiento de las enfermedades de esta. 

. clase de ganado, de su alimentación, de 
su .trabajo,· adquiere singular relieve 1 
debe átenderse con preferencia, dAndolo 
á conocer entre los · Regimientoa, mon-
•doa • . , . · 

·· l'Jil•to ~aoo .a"' mt.• · __ aoroedOf -~ ~''Un•, 
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. guida recompeh~a al Veterinario•~aror 
. D. Pedro Caet,ilfa por su Memoria, ,que 
conden11a el esfuerzo de mucbos ailos de 
trabajo y que reune mérito considerable 
y oportunidad, conili~lerando .)a Junta de 
esta Iospecoión.General, por u,xu¡Iiimid.ad, 
·que merece se Je, conceda_ la (lruz de ~>e· 
gunda clase del Mérito Militar con dis· 
tintivo blanoo, pensionada con ellO por 
100 del sueldo de eu actual' empleo huta 
su _ascenso al in~ediato, con .• rreglo á lo . 
.diSpuesto en los casos 5.0 y 10 clel artiou· 
lo 19 del vigente ReglamentQ de recom
pen11a11 en tiempo de paz. 

»V. E., no obstante, resolverá lo-m's 
acertado. . .. , . - ._ .. ~ . . .., ... , • 

»Madrid,. 20 de Julio de-l912.=El Coro· 
nel de Es~ado Mayor, Secretario, Alfredo 
Sierra.-V.0 B.0 : Villár.» 

Hay un sello que dice: dospección Ge· 
:n11ral de loa Estableoimie_ntos de l!l8truo
oión é Industria militar•. 

\ . 

4.• Para la · debida centralización de 
los trabajos ,que lleven' cabo lits Com· 
pailías de depósíto y como base de orga· 
nización de nuevas unidades, se consti· 
tnirán dos grupos de cuatro . Oompañias 
de depósito, al mando de .un Qoman· 
dante, quedando aquéllos, 4 su ve:i, bajo 
la direoci6n de un reniente Coronel. 

5.~ La pJantilla / del Cuerpo que Ee 
orea se nutrirá, en primer t6rmino, con 
clases é· individuos del actual Batallón 
de 'FerrccarJ;iles, y después con los que 
figuren en otros Cuerpos del Ejército, ya 
estén en filas, licencia 6 en reserva, que 
pertenezcan 6 ~ayan.pertenecido i cual· 
quier Empresa ferroviaria, 'para lo cual 
Jos Capitanes generales de las diferentes 
regiones y· distritos y el Goberna_dor mi- . 
litar .de Ceuta, remitirin á la brevedad 

REALORDE~ CJRCULAR posible i eate Ministerio relación nomi• 
Excmo. Sr.: Para cumplimiento del Real · ,~al de dichos individuos; expresando los 

··decreto de esta fecha, . · nombres 1 apellidos de cada uno, "Teem• 
El RBY (q. n. g.) ha tenido i bien re- plazo en qu'e se hallen comprendidos, 

solver q 11e la reor¡aniznción • de _las tro~ Compa:fHa en que · figuren 1 profesion ti 
pas de Ferrocarriles del Ouerpo de Inge• o~Cio que hayan desempefl.tdo. 
nieros del Ej~rcito, se -efactdlr 00~ a~re· . Igual procedhniento 1~ seguiri con los 

·glo A las siguient'es instrucciones: ._ mdividnos sin inst~ocu5n militar que. 
l. a Sobre la base del aotuaJ B~tallón · 1 pertenezc~n lilas Zonas de.reolutamien

de Ferrócarriles se organizarA un Regi· ·· to,~Depósltos de reserva'1 excedentes de 
miento de ocho Compañías activa_ s __ . v ocho· .. -cúpoafeotos á:. Cuerpo a:otivo. 

· ". De los mencionad() a, individn. os, loa -de depósito, el cual con etaPA:· del perso-
nal, ganado y .niat~rial'qu~ oportuna:. · que-tengan instrucción militar y estén 
m~>nte lie ~eterminarán. ·· · · comprendidos ~n los ti.'es: primeros años 

2.a . 'cada Compail~a activa y la oor;res· de servicio, fig~ra~!u:· en las Compailías 
pendiente -de depOsito tendrán adscritas ¡ activaa del.~glmJento que se prea, Y en 
las lineas qu~ 8~ menoic¡nan en el estado l las ~e depo81to los rest~ntes: . . 
número 1, eJ:!. las cuales efectuarán _las J 6. Al hacer la distnbuc1ón 1 destino 
claees é individuos de .ias co~pailflls ao·l ·i.Cuerpo de los cupos de filas é instr~c: 
tiVI}S continuadas, prActj$}8s; . en la pro· ~ c1ón de los r~e~plazos . anuales, se as1g 
porción que se deternilne, á: fin de obt~· l narán al Regnn1ento. d,e Ferroca:rnes, en 
ner el mh P_erfecto_ co_ nooimi~nto del ma· 1 ~la cuan tia que p~rmlta la ~lantdla - nor• 
terial fijo y móvil y del perfil de la vfa, _.! mal del mismo, todos los recl~tas que 

3.'" Las Compañfas de depó!lito radica· ! perten~zcan ó hubier~n ~ertenec1do A al• 
' ráí;l en el punto 4e la respectiva ~ona qne r guna Empresa ferrOVlll.rllj :1 de aq~6Uoa 
se fija !ln el estado_ núm~ro 2, Y tendrán A 1 que, por la razón e~pnesta, ~o .pudieran 
8~ c;>rgo todos los individuo~¡- empleados : ~er deBtinados 4 d1cb~ Reg1m1ento, las 
en las Co~paili~s de ferrocar:rlles ciortes-:_ ¡ Autorid~des regtonalea lo particip~r~n, . 
pendientes, mientras se hallen sepa:r~dos pa~a la debidaCQnstancia, i este MI~lB• -~ 
de filas Y estén sujetos al sarviciq militar, t~rio, expresando 1os CuerpoJ i que hu• 
sea cúlil fuere ¡;u situación y-Cuerpo en b¡esen qq~dado' afectoa. ·. . . 
que hubieren l!ervido; la estadística de ~os recln_tas co~prend1d~s en el cupo 
todo el material de las línens ,y cuantos de Instruccl6n,ser~n de~tinado~ A unade 

, datos sean pre·éfsos para la m:ás : pedeota las Oompañla.s da aep6slto, ~eg_un lll zona 
movilización del Regimiento, en el cas:> en donde radique la lfnea á que p~r~en&• 
dé decretar8e aquélla por alteración del oier:n· . . _ . . 
orden público 6 :con motivo de Escuela 7 •. . Dada la I~strucción varia ~uo hi!. 
práctica. · d~ poseer el personal de Ferrocarr1h's, se 

Lu clases ~ individuos de tropa que d1vidiri la_enseftanza en tres curso.s, eon 
e~té.n sirviendo en cualqui~r éuerpo del arreglo á los programas que se, fiJen, .Y 
Ejército! pertenezcan 4 uria empresa fe· con objeto de facilitar ésta se eatablec~ 
rroviaria; figurarán también anotad()s en . rin~ dentro .de ?ada ~ervicio, las oatego• -
las correspondientes compailía8, para lo . rfas que á continuación se detallan: 
cual los Oapitanes.de las mismas intere· 

· liarán por el conducto ordinario de los 
Cuerpos correspondientes copia autori· 
zada de la documentación militar de cada 
uno, i la. que ae piladirAn la ;éalifi~oión 
técnica J de_mis detalles que se OQilsl~o-
r•JJ. ooAvordon~s. · -· · 

1 • 

Tracoí6n. 

Alumnos de fogoneros. 
Fogoneros. 
Fogoneros autorizado.. · 
Maquinll$&1. · 
eubieto 49 <lef~C9, 

, ,. 
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Movimianto. ·' 
Mozos de tren. 

Kilo· 
metros. 

Kilo
metros. 

Guardaagujas y Guardafrenos . . 
Conductore1. 
Jefes de tren. 

A.sistdo de vla. 
Obrero11 de via (primeros y seglindos), 
Oapataées. ' 
Asentadort!s. 

Telegrt~fia. 

Alumno11 obreros. 
Capattcee. 
Telegra:lhtas.· 

; ...•.. 

Jllfes telegrafistas {Factores). 
Jefes de esfación. · 
s.a Con las categoríss que n .mencio· 

Zaragoza • ·oariílena. ; .•.••••.•.• 
Zaragoza.á 'Calata,Jttd. ~ ••.. "' ... • 
Cortes á B.o tija •••• ' •••.•••• ' .••••• 
Tudela:i Tat'Q~ona ••....•...•..••. 
Caatej6n á 'A.lsttsuac .••..•.• , •••.• 

·· Venta de.·J3años á H~ndaya •..••.• 
Vitm:ia á~f)alto.ns ...•.•••..•. " ••. , . 
Bilbao á Slin Sabastián .... ;.; •••• 
Amorebi~t~ á.Pedernales • ••..•.•• 
Zumá¡;raga .~ ;Málzaga •..•••. ; .••• · 
Bilbao á ·Lezama ....••.•••.....•• 
Luchllna á M.nnguía .•••.•.•••.... 
Bilbao AjLá'fi Arenas .............. . 

' Las Aren!IB.á Ploncia ............ . 
Bilbao á San Julib. de Muaqiles ... 
Bilbao l . Sántander . . • . • • • • • • • . • 
Ontaneda ~ A:stiUero .•.•••••••• ~. 
Ore)o á Liérg¡¡nes ........ · ....... . 
Traolmviíla '~ Castro Urdiales .•..• 
1>c1ie~to t\ Portugal ate •..••.•.••.• 
Aranguriin A Mataporq~cra .• ; • ••• 

46 
96 
18 
22 

140 
344 

Empalme á Li.l'ia .... : • ••.••...••• 
Valencia á Rafelbuílol; ..•.....•. 
Onda A Castell6ri ...... ; · .•••...••. 

19 S~a:.ta Oumpafita. 
1!~ Yadrid á Bu>za .• , ....••.• : : • .•..• 

.. 81 Qiurlad Real á B'ldajoz ...•.•..•... 
12 Oindad Real á O:ioores y Portugal. 
22 Malpartlda á Alj'ucen ..•...••••.• , 
12 Madrid á Almorox _ •••....•....•• 
27 Madrid á Colmenar.' .•.•.• , .••••. , 
25 ¡ Tajuíla d Oruaoo .. _ ............. , 

H!J ' Arinjuoz a Cuenca ............ ,., 
35 CastUlt1jo.A Toledo •...••.•.••. , •• 
11 Manzanarea á Ciud11.d Real. •... , •• 
28 Valdepeílas ti Puertollano y San 
.. 4 . Qtiintfn •. ~ .......... , ......... .. 

128 !fi:ID en eÚrtíoulo -anterior ie conatitui· 
rlin las pl(lntillaa t6cnioas de.laa Compa· 
ñías a e ti va a, aegdn el detalle que se cita 1.817 S~ptima ao~pañía 
en· el estado número 3. . .· .. Tét•cer.a O~mpañla. · 

na T d l ·'-' t . • . t · · Baezal C6rdoba .•.•.•••.•...•••. 
"' . o os os gns oa que oca&1one ea a Venta de ,Báños 4 Santander.. . . • • 230 Córdobll A Cidiz por Marchen a .••. 

modificación orgAnj.ca, aaí. como loa que ¡ Plileit.cia á ·coruíla •.. . : : .•••. ·..••. 647 Córdoba A Huelva •.••....••.••.•. 
s2an preoieoa para' la instru~ci6ny Ei· {-,TIJ"onf(),rto_ ~ QrE'I,lfiE'I Y VIgo._ •. ·.···•· 178 'fbarsls A la Punta .••••...••..•.• 
éunla 'prictica aerin con oargg·i lós su; 1· · .. Rgdond-e:lr'~ Pontevedra y San tia· . Zafra A Ht1etva ......... · ....•. ~ .. . 
· d t;• · . · 1 :. go, .. . .... ............ .. ......... l06 r ZR:fraáM6rida •.•.•.•••.. ~ ...••.• 

25 
.14 
22 

1.895 

315 
510' 
403 
83 
74 
64 
19 

152 
26 
66 

102 

l.SH 

127 
266 
241 
46 

180 
66 

139, plem:ontos e cr dtto concedido• a pre· · ~eón a. GiJ6n.. .. . • .. ... .. • • .. .. . 170¡' Zafra 4 Tocina .... , . . .......... .. 
!!U puesto de este Ministerio, inclayéndo· 1 Q~iildo A .Santander.............. 216 FaP.nte del Arel) á Peflarroya ' y 
ae además en ~l proyecto de presupuesto · ,Qviedo á. Trubi~. · •• • -'•,·. · • · · • • • • · 18 Conquist;t.............. •• . . . . • 162 
para el afio próximo los 'anmentos de Sotode.~yáCutño •.. o~ •. :•··"· 221 AlmorohónáCórdoba ..•..•.•...• 185 

• · . · .. • ...• · · ·· · Villabpna ~A~_Juan de Ntava... · 21 · Bnn Juan del Puerto á Zalamea... 58 
crcditos neoellartos. . . Qvled9 ~San Estebán d,e PL"avla.. . 57 ·~ Rfo ~~oto A Huelva....... . • . . . . • . 85 

De Real orden lo dlgo i V. E; -para · ia Ovlodó á Uotarruelo.:. : . :~< :·; .... · 36 1 Río 'lmto á Zalsmea..... . . . • . . . . • 10 
conocimiento y demás efectos. Dioa. IJ.ti,llr.• Gijón A Lsblan111. · · .. ; · • :. · · · · ' · · • 52 l Minas. del Castilló fi Ronquillo.... 15 
cte & V. E. muchos ali.oe. Madrid, ~ de ( 'f?ral d~ los Vados á Villafranca.. 10 ¡'' Minag da Cala! s~n Juan;....... 97 
O b d 1.,12 RibadcotiVillnoddd ....•..•..•. , 33 AznaloóllRl'áGuadalquivir .••••.• 29 
~tu re e ., • Arriondaa A Covadonga.,... .. .. .. • 17 i SevHla á Utrera ....... ~ ......... ; · 29 

· . LUQUJL Matnpor Jlera fi La Robla........ 165 l SoviJla·a. Carmona............... 43 
19 

fSTADG N'O!IERO 1. 
· · • ""''~- . ' . , .. . 1 . 887 · P~le1'to de Santa Maria ·' Sanl11oar~ 37 
. .. .. · ... ·. ~.,_ .... .. . ·· _ j J.t>rez i Bonanza................. 29 

B.elaoión de las. Empresa.• fe:rrovia.· 
1·~a.s quo. constituyen la sona afee· 
ta. á cadá. Compañía de depósito;· en 
las cuales líneas podrán practieal' 
los individuos de t:racción·cle las 
Compaií.ía.s activas. 

. · · .. puarta CoMp(mí~. ¡ .. ¡ G uad~joz 4 Oarmona. ~ .. , . , •.• , .. ·-·-· _1_4 

· Mli.drid~iCalatayud ..... ; •. ,; ~ ... 245J. 1'.827 
1 M,:ll'drld~;Villhulolid por AvHa.... 242 
¡ Villalba:5; Med,ina ·del Campo,por f Octava Oom,paiHa. 
' $ego;vi~ · · ; · • • • · · • • .. • · • · .. " ; · 194 B•eza " Almerfa 242 1 Vt~lla~oli<:HiYenta de BHloB..... . 8.7 ¡ .. . 11 • • ...... • .... "" • • !v .11 · Í ··¡··.i "A''i .. · -· 256 Guad1x á .Baza................... 62 
~ · a auc r"+·., : r za. • · · · · · · · · · · · · · • 1 Moreda á Gt·nnada ..•. ~ ••.... .' ... 68 

LÍNEAS · .~ TorralbatH'l¡>ria ...... " .... · · •.. 94 \ Granada á Bobadilhi · · 129 
Kllo- _ ; Valladolid A;R[()seoo..... . .. .. .. • 44 \ . · . · · · • ·' .. • .. • • • "• . 

Pt'imf1ra Oompañta. · ~ ! Medlna djjl (lampo á Zamorft~ . . . . ~ · 90 1 B:badiila 11 -Aigeouas · • · · · · · · · · • • 178 
· . · . . . ¡ ... "'i d""l· 0. ,.,. ·· " 8 1 .. · · 77 , Cordoba á M á lag"' .•..••••••• , .. ' ·. 193 

BArcelona A Zangoza po. 'r L6·rida 366 , , .w.e~1 n.a ... · ...,_ · ·.8. mpo" a 8 ll'111nca .. • ·. l· Mi!ls"'a li Vé!ez MAlag!i. . · 8.5 
· ·. • . • · 1 Salamano•l· VBlu•Formoeo.~.... 12,7 1 . · · "" . · . · · " " ..... · 
MomstroU Monserrat~.. .......... 8 i FueritAts ,def:Jan Esteban á Barca , . , Ma:rohonaALaRoda~·~- .... ·.¡".' 67 
M&l!lfOII. á Gnardiola.... . .. .. .. • .. 7l ~ il'Alva.~; ..••.. ~., .............. , . 79 ¡ Eepeluy-~ Pu~nto Genil •• , .... : . . • • 158 
MoHerusa á B:alag)ler ............ ,. 26 ; 8 l . . 0 . .... · • . .~,. n. ··n· .. . d . . ~. 1 l' Alcantanlla á B. ~z111, .••.•••• , •• ~· .·. · . 192 
S•J A B ba t 20 · · a am.a .,.,. ... "·e ,~Jran a.········· '"' · Alm"'nd ·1 oa" A .... 1 · · 31 ., ~ua.. sr 1 ro. .. . . .. .. . .. .. • . ; PI ~e ciii ·¡ A f ... · . , , -348 1 . . "' . re " gut ~· ......... , . . . 
Tal'cllenta·á Jilca................. 183 ; a n .·· :' .Jorga. '·" • · · • • ·" ·--·. YadoUano ~ Lináres y Espeluy... 31 
Haroelona á Ztrigoza por Caape.. 344 ¡. . \' 1.874 Li!}ares ~La Oarolina............ 79 
La Puebla de Híjnr ~ Alcaf1iz..... 32 ¡ _ ----
Ba;ooQ~Ona ~ Tarragona por Marto· . ~ Q~iriti.' campañia. L445 
.r&H......... ................... 108· -¡ . . · . -
Ma~tore!U Igualada ............ , 39 · Ale~~ zar A Alicanto.: ........ _. ~... 3f6 ESTAD() .. NÓMERQ ~· 1 
Lérxda i Tarrsgona. ............. 103 La EoO!:'Jil á V~lllt!Cla . . ....... ;.. 113 
Pic&niqjxol).s á. San Vic&nte do Oill· Valeno1a á rr:¡lq'Rgon11............ 271;' 

. der1, ._.. .. . .. . • . .. • . .. .. . . . . . .. 29 V almilla ~O~tlataynd ........ 1 •• ,., ·liS<& 
Barcelona á Cérbere •.•.•. ; ••. ,... 169 ChinchiU¡t,á, .. Qartagena.;......... 227 
Blirccloill'l A 'e-mpalmo de Matar6.. 76 . C!lrts.gau(A ~!lB B,lancos....... . . 16 
Mollet i Caldas de Montbiiy...... 16 Murm. áA.llttante._.: ....... ·.•.•.• 76 
Granollers~ San Juan de lal!l Aba· Albatera á, T<?rrone]a,........... 27 

denas ........ _ • . .. • . . . . . . .. . .. . 87 Villena li J ·umilla •.•. ;: .... , • . . . 51 
Gerona á San Fdití de Guixola... 40 VWona á ~u·!·o¡. , •· ••.•••. . , • . • • • 51 r: 
Guona á Ol!)t.. ...... ,. ...... , .. . 100 JAtib• 4 Ale~ y........... .. . .. . .. €4 
. F1assa á. Palamós ••••.•.•• ::.. •• • • 34, Alooy á Gan(}ia .•..•.•.•.•.• :.... 54 
· · ·· · · ·· ··' ·· Carcagentif~. Dsnia .• ; ... ; ; • ; . • • • • 1\7 

. . ' 1 .801 Sillá á Cul!e.rá; ....... ~ ~... •• . • • . . ~86. 
'--.--. j. Vllle.n_Qin_á_.·¡\.lbe.flque._.. •. • • • • • • • . . ~ 

Segunda Oontpáñ~a. · ; Valencia'á Uti(l)......... ... . . • • . . . 88 
Zuagoza liBllbso .• : •..• ,:· •••• ' ..• -· 34<1 Valencia .~ Liria ••• : ••• . .' : •••..• , 80 
Za•·agoza ~ Utril!as, . , , •••••••.• , , ¡26 Valencia ntm:¡ralme y Bétera •. , • • 19 

Cabecera. de las Com'pafif~J,s dé depó.,. 
· ~ito y pun·to de reiSiitlenC:iia de cada. 
uno de los g~upos.: , ·.. ·. · · · · · ' 

1 Pl'imo~ or~po.-Zaragn11a. 

1.11 Compaflf!l, Rarceloná. 
~ 4: Compañía, Z.'tr8goza. . 
a:l\, Compai'Ha, L PÓD, . . ·. 
4.a Cqrnpañia,. Me•Uh~ del CO:mpl) . 

· Stau.ado ~rupo:'--,O.órdvb~. '. 
5." Oompaílfa, Valfinoiit', · ' : . .. · : 
6,a,, Oomp!lñ.fa, A.oáza~ ~.~. S·n: ·.J.~i·n. 
7.,., Oompai'lfa, C6rdobs • . ,,,., ···· 1''' 

8.~ Oompailfa, l3obadilla. . 

. \ 
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ESTADO NÚM~:RO 3. 

Plantilla. tecnica. de una Compa:ñía. 
activa.. 

1 Capitán~ Jefe dé línea: 
· - ~1 Jefe de ví11,s y 

·• obras. ~ 

.
2 Primeros Te .. me.ntes .• 1 J .·.e_ -f~_,!leexplo_ . .' 

· · tacwn. · · . 
1 Primero 6 segundo Teniente, Jefe de 

estación de cabeza 6 enlace. · · 

TROPA 

Tracción. 
2 Obreros aventajados (a). 
1 Subjefe de depósito • . 

·. 6 Maquinistas ó fogoneros autorizados~ 
6 FogQneros. · · ; · · 
4 Encendedores J limpiadora&. 
S Ajustadores.) · . · JI. • . . 
2 Carpinteros.) Para e.I depusito. 

Administt-ooidn, movimiento .. _ 
11 ~stai:fimeJ. · 

1 Jefe de material móvil. 
4 Jefes de estaci6n. 
6 Conductores. 
6 Jefes .de tren. 
4· Factores telegrafistas. 
3 Jefes de maniobrae. · 

12 Guardafrenos. 
2 Escribientes. 

12 Obreros y mazos de e!tación • . 

Vías 11 obra~. 
2 Asentadores. 
6 Oapataoes. 

33 Onrerós de vb. 
12 Guardas de vfa y gnar~aagojas. · . -

Telé(Jra{os11 táliew:fls. 
1 Capataz cehtdor. · 

. 4 Obreros tele¡rraflstns. . 
J~fe de talleres, el de. dep6sito (b). 

_4 Ajustadore1.1. · 
· 2 Forjadores, 

1 Ayildante de'forjador; 
1 Herrero. · · 

.. l Viariero. 
·2 Carpinteros. 
· ¡ Pintor. 

Reju~rdcionts. 
~ Albafiiles. · 
,2 J\.yudantes. . 
.~ ]?eoi;lé!il de !llb$Ílil, . 

. NoTA.-(!1) ·Y (b).' Pertenecen ai Ma~· 
rlal deingE>niilroi. : · · . . . ,~ •· -· . .. · -· 
· ·Madrid; 4 de Octubre dé.l912.::;:;:~ugll;e. 

-· -- -~,- r ¡ ·· 

. ,tDMllUSTRACIÚN CENTRAL-· . 

. i . . . . . . 
llihquinista primnrn de la Armadn, reti· 
ndo, D. Manual:Gant•cB. 

3.909.-D. Aurelio Gutiérrez de Grego, 
rio (Soria), contra la lleal orden expedi• 
da por el Mjnisteriode Fomentoen 21 de 
Junio de 1912, !IOQre apl'oveohamil)nto de 
resinas d&loe;plorites J;'ina.l' y Labore$ dé 
Qu~ntana, R~dop,da y 'l'ardelouende'. · .. 

,. ... . .... ~... . ... ·. 

or·denl3xpáa~dk pm· el 1\liriiste;ip · d~ ta 
Gobernació.n (ln 4 dE) Dii1i9mbrQ t'l-~1911, 
sobre exacción de arbitdo del A.lcilntad. 
~~ri~. por €ll Ay,~~--~i~~t? d( ~a,rce· 
· Lo qu~ eri cumplim,iento 4ei ,.al't1éÚ· 
Jo 36 de la lElY Orgéniila de esta Jnr!Sdic• 
ción, se anuncia a~ PlÍbli~ó para el 'ejer• 
cicio de los derechos q"ue eJi er rt>ferido 
artículo se menciona!!.. . . . . .. , · . 

Madrid, 4 de Octubre de 19121-;-::-P()r el · 
Secretado· Decano, Diego Ma'rr'f tihihuijt. 
-~ 

MINJST~RIQ _ . PF:: :HACIENDA 

3.910 . ..,.,El Ay_unt~t.mJen,to de San Juan 
de las Abaa'esa'- (Gerona), contra la Réal 
orden exped~da por el Ministerio de Fo• 
mento .. en .. 22 de _}layo _de 1912; sobre a pro· 1 
vechamiento de productos forestsJés para 1 
el año 191lt( :\;9).~· , ! · .. -, . , · . , ., 

3 911.-Compaiíiá Arrendataria de la 
G4c:IJ:T~ DE M4DRID}contra la Real orden 
expedida •por el Mlniste!'io de . .la' Gober· : lli&"ec.oJ6a Gen&r.i ,flA: .Ja De11'41 
nación. en 10 de Julio.d¡, 1912; sobre e.ie· ·¡' · 
cución ó. cumplimiento de sentencia de y ,~::1" S e 8 p a siT Al. . 
aste TJ.'ipp~fde ~~e Julio de .1910. . • Esta DirÁCCió~ General llil · dispueato 

. 3.912.""\P;:,León Sall ' J!lmeterio, socio -.· queporla Tesorería de _ la " mié~···· 
gestor dela _ Sco~edildVi1ud!l de Eugenio j bleeid~ en la _~ede A~oha;n~ero lG, 

.:Bets~U~~~ YP9~.P;a~~ll: .<qu~púzcoa), con- ·¡: se ve':'ifiquen en •·la : próxima~sema,JUl, y 
tra acuerdo de 11l Dtrecct.6n Generar ·de hor~~oa designadas al efecto, los pag.oa que 
Ad. _u_ ... a __ n_ a .. s cqm. un_i_ c.a.dq en_ 2~ ~e J. n.:nio de \ ' .. ooptinuaoión .. •_ e. expre"iJJJ..,,Y que se en· 
1912, ~.9J>r~ ,aforo de. un chasis. treg1Jen loa valorea siguiéntél: . 
3.913;-S~cied~d~ivlli'rofCapó(Bar· . c . .. • . • •• : • ' Dws 7 $y 1) . . :. 

g!})ot;~.a),.~n~ra -ácuerdo de la DiJ;oeoci6n . _ • ·. • 
General de · .()0n_ttibl}CiOJ:léS comunicado· ·1 Pdqo IJ.e qr"dl!?' ;de t,!Jltf~, r~~o· 
en 1~~. -~Je~únio de 1912; ~obr~ supuesta . e 4 .s .p()r' ~qs ~n~*e~lQ~- ck,l.~la, q~~· ' 
de~ra,JJdaci4Ji' de la Clóntrlbución indul!l• Mallna Y es" Dlrecc~ón G-eneral; fact~ • 
trfal~ : · · . · · · . ·· · · · .· · ·· · I!Orriep~r,. l;l~ m~tilico;, ~--~ -.el nlliJltlrO 

3,914,;,.-;.Q,a M-aría Rosalfa Martínez Ma• - ~ 66;2!lQ. · . . •. . _ . ·_' , · · · · · · ··- ' 
· sóii (Murci$),',cQpt.ra acuerdo del Conaejo . • Dlal-10, 111112. . 
_ Suprer;no ·.~· tJt¡.erra Y. M~rina._ de ·.s ·de , _ f'~o de or6di1:9* .~e ,Ullr4ÓÍUe 1•~• 
Agos~() 4e ~912, sobre pensión como vQJ:· r tornentea de .met6.Uao, baaP: el n~ 
d.a del primer Oontr~maestre de la Ar· ro 66 26,. . · · · 
mada, reti.!fa~ó; I>· Fra,ncisco-Mayor.· ·· · Idem fd. ld. en .efe.ctOI, lja•t~ ~ ·D~~~· · 

3.915.-SoCied;ad Go1¡z;ueta Peña ( Ma·, ro 65 204. . ' ·, . ' . , . .· . < 
drid), · ,Qont!& aoue~qo· sJ,e la· Dh'ecoiób Eptr¡,ga· ~e hojas t:lé cnp.on~ :de ,1~Jl · ". 
G¡,neral ,cie, Aduana~; numero 6:073/9121 corresDond~e~e á· tf~ul<>s · !J.e: JJ,. Den4a · 

· ey._ l~ da, ,~nnio,·de 1912;sobre"aforo d~ un .~mqrtizable ,al5 .por 100; hasta' .el · nCune• 
hQ1'pl"' .me*ales.1 . . . . _ ro 8.801. . . . ._· · ·. -... . . 

3916.-D.a.Ct()tilde Oaiiete y · ~avarro Entreg~ de .tftul~s de D.euda perpettta 
y otros (Murcia), contra la Real ·orden . · del .~ po¡:: 100 mtenor, emi~lán de -SO de 
expe(iid~ :Po~ el · M:inist~rio _de Foment~ - ¡ 'Di~iembre de Í908,,parasu canjeporotroa 
.en 2lde Marz()Jle 1912; so~re"aprob.tción j de Igual J."enta, ~misión qe 81 de Julj.():de 

. de d13!i!liP<ie del monté niYmero 20 de 1 C.t· j 190(); basta el ntí.merQ ~6,16~. . . · . . . . 
· t'§·lo __ ll_o_·_, d_enorn.iii.;Jd. o_ Um_bría de,A_ I_ a_ ro6_n · , Pjlgo de C&l'petaB de oonversi6n de d~ -
y. deLCarnptUJJ'~r:io • .. _ . .. : , , . . _ ... .. ; . .. · _tulqs de la De. u da exterior al • por 1!)0 en 

3.917.-D.~ (Jl,()tHJl~de _O~.~t:ro{&!adrtd), ! otrqs de ·igaul renta de la f}eudainteJ,?-ior, . 
contra la ~eal .. ordeJJ; exped1:ia por el Mi· f con arreglo l la Ley y Real-decreto de 17 
nis~rtO''d~~fife:truceión ·P~!:>liea en ·25 de ¡ de,Mayo Jlllte 4Ko1!1Jo .4~ Jªª-ª' ' 1-:~,P~C~
J .nniQ d,e .1912, sobre p~trOibo de remune. · vam,ente, hasta el nnmero 32.406. 
. ració~, cp:rr~p9it~ieJ1te, al tiempo dpi'im· 1!_ Jd~m (}e títulos de ·¡a · De~ da e~rior-
te elcual:f'ué Prcit'eso~adel Colegio 'de pre8éntádos para la agr~Ci61l d.e IU. 
Sordomp:dos:y• 9ie~o!.z: de e!lta por:tt~; ' -· · · -¡ respectivas hojas de cupones¡ con an:egio 

. : 3.9.8.~•a AmaHa.,lllall.e~ón y ~neb6!J. \ i la Real orden de 18· de Agoato de 1898, 
(Mgrcia),., cpptra . a.~p.er~q ele! Tribun~l basta el n.dmero 8.0.5. : ; ·. ,_,_ _ . 
¡rpber.J;umm ~e,º ~~/Mayo, d!i! 1~12, sobr!" .(d?JD de resJd~os proce<'fell~ ·~e,rcon· 
de~eoho :á.••Jpel~~a ·tl.~P:eJ1sic)n del 'Tesoró. v~rs1qnde 1~• O~u(J,a&(l()~ólllt.l~f .. or- .· 
39Ul.-P.]f~bx ldllni'ubfa; en a u .no_m· ! .tizable al• por 10()¡ '()PI,!, ilJ;~l"''',:f,á(·;r~:sr · 

bre y _en _el de{su ll,e~mano 1). Vtcente . de 27 de ~arzo de 1000¡ ll~&ti el #~Eil'O 
(MI!;dt'id), contt:a acuerdo del Tribunal .. 2S87, . _-·_. ·· . _· ' ..• . , ' '· · '' "·: • · ¡ 

~_, gub __ ern_ lll __ h'?:de ~ <le .• MafQ (}e 1912, so~r_e 1 _· Id_ e_ m_ de con,ve_rm _____ 611. tte __ · .. · ·-~-· , .d:\t_.óf 1d ___ e_ '1•_-
.TRI·B· UNAL. SUPRE. o· -· derecho 4·."Q'IDBiOD y pago de atraS(IP. O.euda del4 ,pOf.JOO~~~.~q~·bp~ ·él'11~· 

· • • · . 1 .M 3.920.~D; :FJorentino Morán Fernán!:l~z ' meró 9,892. · · _·. ·.· ·· ' · · · "' -·· 
.....,..,.._ . (Oviedp) ; · J.loD,~Il .' a~uerdo del. Tripunal j Idem de. carp~tae ·pri>vfidonalet de la 

SECRETARÍA gJ1be~nntívo !le 20 de .Junio de 1912, so· ' Deuda lllTiortiZaf:¡i§)ló'¡X}r' tdo,presenta.:; 
. , .. : b.i'e rescis.ótf del contrato de arriendo de das para su canje por·sns tftu'l<$ Cleft;Jii-d· 

-·~ala d. e lo C::o1Jleíte:i.Qso .&llm:i.aljl• · los Col)sn.mos de . Avilés. . . vos, con a~réglo lJ.'i •. Reaí ó'rdelí d~ 14 ti~ 
· ··iraltvo. ' ·. 8.1:J2L.-.,tp, Flo,rentino Morlín F<'roárid~z Ootubte .deJ~l, ·J;taati ~~ núfuertflt~lálk 

.. , _ ·.· . . _ "V .. _zaci'_. _1 ._ .• _·de .1• 08·_-,.pl··.'_f. 0-· _s _ ·~nco,"'_ ·"fl·_s.· -__ ._· {Ovie!lo), ·contra acuerdo . del . Tribunal Entie$a ~t tul os del"4 p3r't00fnl~:r'i()l'• . 
. ..., ~.. _ "' • ..., gubernatiY,o de 20 de .Junio de · 1912, so· emist~·'de t'90Q'd>b.r oonv(l'rsf6d ~d~le)~ 

. . . _ at¡ta esta s,~zq. · · _ brélndemnin!llón que e,l A;-untarnien~Q 4e ig~a1 renta !le llti emisiones'~' l$·2~ : 
·· · 3 .. 907;7"""'0 . .- J_os.é María. Qr.em_ a. des·. y . otro, deA_v·i!·é· s __ _ deb.!a. ~ati.afacer al _reo_n.rrente' 189.8 y.-.. 1.89·.·9, f~ct~r,~.~presénta. d .. a·_·_s r_ . ··_•·_ ·~----.-- ·.·_· _: 
Slndicos del conou~so d.e acreedores !:le como arral]ga.tano de -los Con !'lumas, por . rrientes, hasta el ntiinero 13.790, · · .· ' , , 
la Socieda~ Lit-PeninsuJJir, contrªaou~r· .¡ haber~idÓ~!Iegl':f·gadil .la Dérsena cie San < . :fdtí~ de carl_>etas pro'-'ltli<nf.ál~,,-~'i;t:t:!f :'> 
_lito ?ti Tqb_un.al .. g· ub_ erm~~ivo ~- _e _13 (le 1 __ J_ u.a· '"·· · d~_ -_N ___ .. ·¡evtt de la_._ zona srr.enda·d·. a. sentat.Iv .. as de tltu_ 1os.d .. e_;lt'.0~.·.u. ~~ .. á ~--~-.'.· _ t\ . . ~'_-.·.·-~~_-,_ '_.li, 

•· Jnmo d~ 1912, so~ra perqi.bo de ¡nteree:es: ¡ .• 3,9~~-• -::::-.P· a MaWde Maria Rnpfl'PZ zr;bloal 4 poi' 100 iQtermr, para sn.;. CJD-ie · ·.· 
,por. los d epóaítos constituidos en la Oaja ¡ Pay á {Alicl!nte), co¡:¡:tra la Real or.1en ex· por sus tftulos d'eflni-tl ~(ls de. Iai.OliS~ "'i 
GeAeral,J)t'ím~rós100,278_ ylH,OSS de ~ri· _! · p~~i~a. P9l_ .~ f:il Mini~t~rio de _ Instracoión · renta, hasta el núme_ ~o u_s __ · 6; : · _., . • .:.·· ~ .• ; .':¡;_/_/ 
trad.a •.. ' . · .. ·· • . .. . . .. x 1• }>tlbtioa·'e'n 10 de Jumo de 1912; sobre se· Pago .de títulos d~t:4 po~ lOOjnt~l$)rd . . 

; ' S:~ • ..,.,.D~I' c.F4nstinll Amaso Garqh .. ! paración cle ,su cargo de Maestra' d'e R - érp.is.ión de 81 de J:ql_io d~· .l!JOO.t.• JI(>~ <~jt" '·' . 
· ·(.•.Cd.· .run.e);.c:ont_r.{l .. !l.-•... c.u_ardo_ ,d_ e_J -O_._.QP!!f.jo ~u : _i_· .. m_ a __ nillos 9-.•!!:' ..• M!ep_ ~ª (Gt,t~_,d_ nJ·a._ jar. s). . v_ er~ión. de otro~ de igual.·_ - ·~n-.'!;_ ·· .... -.Cé· ·_. ,_·,_-~_-•_- ._ . &-.• - -. · 
· PrllmQ;d,eGil'eir•YM~tl'isu~de8l de Mayo 1 3.923,-l;}. Ml~trel Prexas, D. Jacm~o glo ála RealGl'den •.de . .tt .de,V4)J.\ltilQ;ij• 

.de 1912, sobre pensión como V;bida del • :Ar1u~ 1 o$i'Qs (Ba.roelOJJ.11)1 C9JJ.tra la i~al · WOl, basta eJ A~D1!3Q:·8,~~''' ~ :~f_;:;•:T;<iir( · -· . . . . ~ . . . . . . '·,· . . ·. --; .• . <·' _..;:_·, 
l .; . 

. •. - . . ... . ~ .. 1 . -~ 

.. -. ~ 

·, ... . ..• , 



:·. / 

.. : 

. '\ 

· · - -~· .,._;.. __ - ..... . -.. --.. -... -... ~ ... ------~-----"""----...... -....;.......,;..,...,¡,...-..... """'"--. ..... ---...... ,_ ........... ~----~~ 
Reembolao de acciones do obras públi· Entrega d.e titnlos del 4 por 100 amor• 

eas y carreteras de 2(), 84 y . 65 millonea ' tizable; hasta el número 1.486. 
_de reales, facturas presentadas :y CO· , L¡¡sfilcturasexistentPsenCajapor .CoD· 
rrientes; . · · · versión del 3 y 4 por 100 interior y exte· 
· Pago de iiltereaes de inscripciones del ri<;>r; .. .. . · 

.8.ell1es~re de Julio 'de 1883 y anteriores. ·. Entrega de valoras depositados en arca 
Id~m d~ carpetas de interesés de toda de tres llaves; procedentes de creaoionea 

·clase de deudatfdél semestre de Jt11io de conversiones, renovaciones y canjes • . 
l883y imtédores A JUlio de 1874, reem- Madrid¡ 5 d~ Octubre de 1912.- El Di· 

. Jbolso dé tft'lilos del2 por 100.amortizable rector general, Carlos Vergara, . 
.. , !liD todos los sorte()s, facturas preS,enta.du · r col':rien tea. · -· · .·. · · · · · · 

; :: ,) ~ e- -: "., ~ ... 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÚN, . 

DIRECCIÓN -GEl'fERA.L ))E ~ORR~OS Y TELÉGRA.FO.S 

' ' 
í 

Sección. de Correos;-Persona.l. ' .1 

. -~ - -~,-~ - . . _ ' - . - . - . 

. REUOIÓN de;; los individuo~ que. han sido nomlírados, CO?'/, fecha 28 deJ corriMde.· para 
, los crestinos que se expresa1J, en 'vit;'tud de propuesta_ formulada p01' e~ MinisteriQ 
. , de· la'.Gusrra en 7 del,fnis,mo .mes. · · · 

\ ··: . · · . .. · .. ' 

,,J:'l0M1JRES CARGOS PROVINCIAS 

DomAn G6mez . Alonso ..• • ••• ~ • .•.. 
· Nátálio Colorado Blanco ... ¡ .• ; ; •. 

Cartero de Arciniega ...••••...• ; ; Á lava •. 
Idem de. Casas del Puerto de Vi , . 

; ' . .. . 1' ' ', • ~ . 

' Jos6 OrtizTéJio. ~ -•.. : . ; ...• '·. ,;., ,. 
llatoro .. ; . \ .......•••.••.•• ~ : ••. · Á vila. 

Idem de Castro. .. .. . . . .. . .. . .. .. 'Coruña. 
Peatón de Laguna del Marque·sado · Vicente Péi:eZ Mar·tinez •.•.•...•. ' . 

.· ·. ' . ; · · -·. 

• I.eomird~-Siinchez,. Pérez ..... r; •••• 
Isidoro Garcia Pérez; •• .'. ;, .:· . •• · •• 

á Valdemeca~ ...... : .• ~ .. : ... ~. . Cuenc1!'. 
Cartero de Vellisca.. . . . . . . . . . . . . . Idefu~ 
Peatón de MontÍI.lvo~ Villarejo de' 

Fuen_tes ..• · .• . •.... • .•.• . ... ,... Idem. 
<Vicente Gil Pérez ..... : .•. , . , , . . • . Cartero de Cesto na ..... .. ·.• . . .. . . . Guipúzooa. 
,. Salvador López Zahorras .• ~· •.•. ·,. Peatón.de Aren A Cornu!lella..... Huasca. 
Migu~LBaldellón Espona<• ••• ,, • • Cartero.de Torre del Obispo .. 'í' .•. Idem, ·. 

> Joaquín Azcona RomAn., .. • ••• ;,. . Idem de.Carabanohel Alto........ . Madrid• 
T~fllo~López - Garofá .. ; .• ~.; ~ •.. ; ldem de Ulea., .......... -........ Mutcia~ 
Baldomero Peláez Pertierra· .. ; .• • • Idem de Gera ......... ; ..•...• ; . . eviedo. 
RoniánVillate Llan()s . , .•..•. , ;.·. Peatón deOsorno li'Villaherretos. Palencia.; 
Hipólito Sandfn Garofa, ... . -. ~ .. ; . Idem de Salamanca á Miranda de ·' -.~ ··, 

f 
, AzAn Salarn:ancs. 

• JEpiranio Sánchez Blázquez •••.• ~ .. Idem d~ fd: á"(:~¡;~;;~~~ ·d~ A;r.ib·;, ldefu; ' 
Apolinar Cámara . Ballesteros~ •.•. · \Idem.de Santo Domingo á Oorpo . .. .. 
" - . . ·· ralas .• •• .....••.•.• . •..• . •. ; •. , Lpgroilo '· 
• ' - ' . 

,·· - . 
· . .Mlldrld, 30 de Septiembre de, 1912. · Et'ili.r~Q~.P1-' general, Sagasta~ 

. - -- .. _ .. _- , _ .. . -. 

. ~ MINIS'fERIQ DE INSTRUCCióN Pf)BLICA . 
. . .. . . . <Y BElLAS ASTES " 

Subsecretaria. 
. . H~biÓildose padecJ~p un error de co• 

pi'a alredaQtar la Real orden ' dé 12 de 
.. S!u);!iembr,ede1912, por.la que se anun· · 

ciall1' la provisión en concurso de,trasla· ' 
, ·do¡ deJa Cátedra de Matemáticas dellns· 
'étituto· de :Seria, .· · •.. . · ·· · 
· ·· Estw' .Sub1ecretaría ha dispuesto que se 
enlien da q1,1e la citada Cátedra vacante 
es la dt' .Le!Ogua latina, del mismo Instl· 

· tuto,y ~io !8. de Matemáticas, como por 
error se oon.signó, quedando, por Jo tan· 
to, ~tnnhtdo el anuncio que se publicó 
en,.Ja GAnETA de 24 de Septiembre, é in· 

¿ sertátJ.doae,.de nuevo A. conting,ación, á 
:loa efectoa,d!'l .. concurso: , · 

·/·. 
ANUNCIO 

Se hálla vacat..te eu el Instituto de 
Sm'ia Ia· Oáte.1ra de Lengua .\atina, dota· 
da ·.~ori el sueldo de 3.000 ps·,:etas anua· 
Ies;·Ja éuál ha dtt· prove~r&e por, trat<la· 

. ción; éonforttte ~ Io•·dispnesto en el Real 
· decreto de 24 de Abl'il3e 1908 y Real or-
den·de esta fecha; · . · . 

Los Cate-drAttcos numerarios de Insti· 
, tutos· qu&de-nser·tra&'~dadotJ41a mis· ;m-, podrA~ Molioitarla en' ll·plazo.iJDprQ· 

'-·- ~ . 

rrogablt~ de veinte días, A contar· ·désde 
la puplicaci9n de este · anu!iclo en la GA;,. 
CETA DE M.ADRI'o. . 
. Sólo p~eden a~pirar á· dich4 ·Cátedra 

los P.cofesores i}u~ deaempeflen ó hann 
'dese~Jlpel'ládo en pr.opi6!llid otra de i~ual 
as~na~ura y JeJl~'i:t ·· E!l··· Utulo _9ient1floo 
que',e:Jqgt~l.a v~~~llte y elprofestonalque 
le correspónda,, y los Auxililíres que ~~n· 
gan recon.oci&o. ~1 derecho .para -concur· 
s11.r Oátedra~ ·- ~e<l~ ~ecclón de _.Letras,· 
siempre que li~y_.ÍJ.. exp!~cadci ún~ _ cnrao 
r.ompteto de l;úí#iima asignatura, de con· 
f<;>rrriidadcon Jot(lisput'stp en_el Real de· 
creto de 10 de Septiembre de 1911. 

Los Catedráticos elevarán sus solieitu· 
dos. acompañadas de labolll de servicios, 
á esta .Subsecretaría, p0t rp'fd!lctp y _con 
~.nr, -rme del J eto del E :tablé~irriijmto en 
q1le sirvan. . · . · · · ·:.· · ·. 

.. E!lto anurlci:> ee publicará on los Bolll• ., 
t i •WI O(lcial61 d_o · l:;s Ol'()viilci:lli', ;r por 
me.diú de erh ctos en todos les l~!ltableci• 
m 1.entos públicos de en¡;;eñat.za do la Na
ción; lcicualse adderte para que las A U· 
toridadés respectivas dispongan qUe asi 
se verifique desde lilego, sin más aviso· 
que el presente • 

Madrid, 2 de Octubre de 1912 • .-El Sub • 
Beoretario, Rivas. · · · · ._ 

MINISTERIO DE FOME~JTO 

~·;tr·,' t~·c,i.f,n r,-e_'t\e:r2;~ d~" Comer~io, 
• ., •. .,l;.i'tJ:•iá ::r _'ll'ra~~jc. 

COMUNICACIONBS MARÍTIMAS 

Excmo. Sr.: Visto elexpediente instruí· 
do con motivo de la iostapoia presentada 
por D. Juan F. Taltavull, Director de Ja 
Compañia-La Marítima, concesionaria de 
los. servicios de Comunicaciones ·ntarfti· 
mas de Mahón· Pahpa, Mahón Barcelona 
y Oiudadela Alcudia, solicitando que los 
tres días que debe permanecer, con arre· 
glo al itinerario, el vapor denominado 
Ciudadela en Alcudia, ·donde se hace con 
dificultad fl servicio de aguada, se reduz· 
can á uno, permaneciendo los ·otros dos · 
en el puerto de Oiud&dela, qlie ofrece fa-
cilidades para dichos servicios: · ' 
. Resu.ltsndo que aprobados por Real or· 

den de 1.0 de.Junio último, oon ·carácter 
definitivo, los itinerarios de la expresada 
Ooll1pañia, se pid!ó informe •obre dlcba 
modificación :i l91 Ministerios de la Go· 
bernaoión, Guerra ·y Marina: 

Resultando qu~ el Miniaterio de laGo· 
bernación propone que . se flj e la-salida 
de los vapores de Mahón -á Barcelona los 
jueves v sábados á las 17'30 en lugar de 
Jas 18, á fin de asegurar el. enlace en esta 
última población con. la estafeta ambo· 

, lente para Madrid; q~eJas salidas de Ciu
dadela para Alcudia se verifiquen · los 
martes y jueves (á lasll) en.luga:r- deJos 
martes y mi~rcol~s; y que en lo sucesivo 
seria convementé que en los itinerarios 
se consignen, no sólo las horas de salida 
de los púertos de arranque, sino las de 
ll~gada á los de término, así corno tam• 
bién las horas de llegada y salida de loa 
puertos de escala: 

Resultando que ~~ Cámara ofloial de 
Come~cío de Menorca .ha solicitado que 
la expedición .que sale de Ciudádela para 

· Alcudia los rn:jércolea se traslade 1\ los 
ftíevel!l: · . 

Resultando qua el Ministerio de Mari· 
na informa que efectivamente no h'lly po. 
aibilidad de hacer la aguada en Alcudia 

. y en ~ambio hay facilid6 des para •hace:t;la 
~n Cmdadela, y que deberiiJ cambiarse 
·1a salida de los miércoles de este último 
punio por los jueveE: . · 

Resultando que el Ministerio ele la Gue· 
rra maniile.sta también que la 1alida del 
puerto de cJ.•.udadela debe ba~erse .loslJlar· 

. t~s y jueves en vez de los· m:artes y miér· 
cOl!lB. para evitar que se piardt una co• 
municación eemanaleotl'e Mallorca y Me· 
norca, .por salir el mismp miércoles va· 
por directo de Mahón á P.ahna: 

Resultando qu:e dado conocimiento i · 
la Oo~pafl.ía • de _las modificaciones pro· . 
puestas en esoritO' de-contót.tación de fe· 
cha 19 del corriente, m<m.iflesta que no 
tiena in~onv!lnie~te en que la actual sali~ 
da ds 'lbs ll1iércoles qe Oiu iladela para 
Alcudia se traslade at Jos jueves, con lo 
que ganará ]¡r[eno.réa. otra comunicación · 
con Mallorós: · · · · 

;: ·'Considerando qu~ con la., tnodUloación 
solicitada pcr.la. ,Coll1pañfa se facilitar1\ 
la o¡>ersción pará .el abaitec:im.iento de 
agua. de los buqtiea que verifiquen las 
dos expedidorielisemanales de Ciudadela· 
Aleudi·a, :y que Iris Mi·n!stedps que han 
i.i:Jform:ado, la Cá,rnara .de Comercio de 
Menorca y · el contratista están de acner· 

1 do en la conveniencia de qúe la salida de 
los miércoles del . puerto · de Ciudadela 
tenga lugar lós jueveF: . · .. 

Oónsiderando que las. demás. modifica· 
clones que propone el · Ministel'io .de Ja 
Gobernación redundan en beneficio del 
servicio de correos, ,que po;r ser de lnto• 
~~~ pll.olico coavJe¡¡o-ta,-oreoer, . 

. __ , 
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S. M. el Rey (q.D.g.) ha tenido á bien 

disponer: · · 
1.0 Que se autorice~ la Compañía La 

Marltima para que reduzoa A uno los dias 
que el vapor Ciudadela debe estar en Al· 
cudia, permaneciendo' los demás eJi el l 

. puerto de Oiudadela para hacer la aguada. : ¡ 

donsider~nd()' que· sobre ei itineráyío . ·· ' . 8.~~..: Atba~t'l~· .~!l~ia ':pa~~ ,9º1P0~1' ' J,a 
de que se trata están de aouerdp los mta'" fubeda y leya~~l.r' :.et. adoqu~p•(l<lbdel:~ ·. 

. dos Ministerios y el contratiStl!, quedan· müelle,'r en' g~neral ·~'ra.t()da~J~~. r~s 
do atendidas la il)d}cacióndel .pe Ja.Gne: que q~yá ' ne·(j~"d!ltl;• lde<.. e!eQI\~':ll e¡ - :~l :; 
rra en. el propuesto por. Goberna<ii.ón, . mismo·, el AyuntaJitlenta ;..;6 , s.ulei!,,4. ~,, 

S. M. el Rey ( q. D. g.) ha tenido á bien todas· las ·condiciolie~·:· df.' . d(I))_,~Ha ,9,y.e ,1~ 
disponer: . · . . .· . or4epe e~ persqnal ~ncar3a~ -e...,~ -~ ~I)D• 

. 2.0 Qae la salida de los jueves r eába· ; 
dos de los vapores de Mahón pára Barca· i 
celona se haga á las 17'30 en lugar de 
Jas18. · 

1.0 A pro !:lar con,_carácter definitivo el servación del puertp. , ' . . : , ..• · • .. ·-: 
itinerario del servicio ,4.0 del cuadro C, 4.a Al 'rellenár la Z$nja.y volver}• .: cf't' 
tercer grupo cAfrioal>, propuesto por el locar' el adoquinado, se tendrá cutdi-.,}~ .. 
Ministerio de la Gofíernación eil la i!i· debacer él asiento delmismo:enbnen!Ü. ' 
guiente forma: condiciones y de modo que no quede ,re~- · 8.0 Qae la salida de los vapores de 

Ciudadela para Alcudia se haga los mar· 
tes y jueves a las 11 de la. mañana en In· Salidas.' 
gar de los martes y mfércole.s. , ~ M~Jaga, Qiártes, ~ 'las12. 

4.0 Que en lo sucesivo en los proyec· ~ Chafadnas, miércoles, ·~ las 9. 
toa de itinerar~os se fijen, no sólo las .ho· ~ Malilla, fdem, á las 14. 
ras de salida de los puntos de arranque, ; Albnc,eÍr:la&, jueves,~ la una. 

· sino los de llegada a los · de término, así ' Peñón, tdem, ~ las. 8~ 
oomo también laí horas de llegada de los , Río Martín, ídem, Alas 18. 
puerto& de escala; y ·· . ~ Oeuta, idem~ ~ lál!i ·22. 

5,0 Que se publique eata resolución J Melina, viernt}•• a las 16. 
IJn fa GACE'rA DE MADRID para conoci-~ Llegadas~ 
miento del público. · . . . 
. ·De Real orden, comunicada por el se- , Chafarinas, Dliércoles, á las 5. 

flor Ministro de Fomento, tengo la .honra Malilla, ídem, á lás 12. 
de particfpárselo A V. E•. para su conoci· J . Alhucemas; fdem, llas 20. 

i · r · · · · 1 Peñón, jueves; ji, las 4. · 
m ento y e setos consiguientes. D1os guar•. Río M:. artfn·, l.dem. ·, ál .. ·as 14. , 
de a V. E. mach(ls aflos. Madrid', 27 de ~ 
Septie_ mbr.ede 1912.===EI Direcfor.general., 1 l_ Ceutv,ídem, ii las 20. 
e G ¡ d Malilla, :viernes, a las 12. · 

· ro zar • · · · 4 Mál A-b d á 1 6 . • , · . . ~ . aga, sll a o, as ; y 
A les Min~ter1os de Marina, Guerra r f · 2.0 Que se publique esta rasolución en 

Gobernación. . { la ~oA~=~~:~!1~~~~;b, comttnicil4~ pbr· 

Excmo. Sr.: Visto el expediente in.s· el Ministro de Fomento, tengo la lionra 
t·ruído para la aprobación definUiva del • de p~rti<iiparlo ~ v; Ji)~ (lara ·su conoci· 
itinerario del servicio 4.0 del cuadro o, mieU:toy ~fectosconsigtHentes.Diosguar· 
tercer grupo; «Africa::., implan*ado desde di:) á V •. ·~. m'ilc4oa llilQs. Madrid, 27 de 
15 de' Junio último por la Compañia La Septiembr~ de .1912. El Directo~ gene· 
Roda He rmst os, con.cesionafia de-los •~r· · . ral, C. Gl'(!izard; . 
vicio11de. om1 nbacion. es ma.rftimaa com· ¡ A .los Min1stt-l'ios de (}liértá,)rlartila, Go· 
prelidldo• en el reterido grupo: ' bern.ación J Estado. · · 

:Sesultando que aprobados provisto~ 
1 

.··--" .. '--
n __ alm. ente dichos iti!Je~arios p~r Real·. or-
den. de 31 de Mayo ulttmo, ee ptdió infor.· Dir~~.,:lóa GeD.ei" .. l'dé Obras Pá· 
me robre el. mismo 4 los Miniaterios del blleail. 
la :Gobérllación~ Guerra 1 Marina: . . , 

Resultando que. en estos informes el . . . . . . P ~E R T. os , . . . 
!linis,el'lo de Marma presta su eonfor~ -~ .. Visto el expediente incoado en ese Gó• 
midad, el de la--Guerra inter-esa , que se bierno. Oivilá instancia d<'l Al~alde Pre· 
h_,a con.star el pe.ríodo de tiempo de pa:- sidente.<:MAyuntatniento de Laredo,para 
rada en-los puertos intermedios ó de ea- estable9er dos tQma.s de agua en el mue:. 
cata,, 1 el de la Gobernación propone nll J~e : Sur de la .dáisel)a de aqnella villa 
nuevo itiilera!io como .. res.ultado de un par.a abastecer de agua A los vapores pes- . 
estudio detemdo, y como máa convenien~ queros: . .· ·. . . . .·. ·. · 
te clesde el punto de vista del servicio da Vistos los . favor:ables informes emití· 
Correos:. . . . . . . . dos poi,')~ Jefatura. de Obrás Públicas de 

Rf!•ultando que dado traslado-de la re· e.¡ a .prQvincia y Ministerio de Marina: 
formll propuesta por el M-iniste,i'io ,de ' la , Resultan,do que la mencionada autori · 
Gobernación á la Compañfa La R.od• ¡ zació# e8 de las cómprendidas ·en el ar· 
;a;er~~nps, manifiesta ésta en comunica· ~ · tíoni{> 44. de la vjgente ley de Puertos, 
elón de ,17 del actual¡ que;. en vista de lu ¡. por ser obra (lompleml'ntaria 6 auxiliar 
nece!!ld•4~s y conveniencias .. delsel'vi• · 1 para el servicio de aquel puerto: 
cio, J.)ú~lioQ, han modific~tdo ya el itine; ~ ResU:tt~ndo que no hay perj•icio de 
rario ,primitivo, en . el sentid() J' en .'Ja '' tercero al concederla autorización, y sf, 
mism-a forma propuesta pore1Ministj3riq ' por etcontrario; el beneficio que por esas 
de la. Gobernación, debiendo hacer ~ons · obras se reporta 4)a naciente .fl.otHla de 
tar 9u.e si bien al implantar este servicio vapor.e11 pesqueros de aquella villa es 
SeJtl.áíí!ll4;" lo han establecido eJnpezan • muy .con.,siderable, 
do,yrindlendo el rscorrido ·en MálagaJ § .. M.~l._ Re,r(q. D. g.), de ~onfo!midad 
en vez de empezar y tern.rlnar en Melllla, con lo pr()puesto por .esta DireccióJi, Ge· 
se tenga en cuenta que el trayecto de MA· ¡ ñerat; ha tt)nldo á bien acceder á lo soU
laga 4 O~afa'rinu, y ·MeJilla y viceversa ~- citado por .:el Ayuntamiento de Laredo 
se ha~e s:uuubvención alguna y sin q.ue f (Sa~tander), con las siguientes condi· 
por:. ello se considere Ala Compañia o bU~ 1 cioit~s: . .·. · . . • • 
g~~a A •u pe_r .. _manencia y co.ristancia,_ pues . ~. . 1 .. ~ . -. S. e. ll.J.ltor.i~a. á'.el A. yuntamiento . de 

.. A ello no le obliga el contrato: · . • · ~ Laredo para la colocación de uná tuberia 
Considerando . que eón arreglo ·al ar• t de cónchicción de· aguas desde la fuente 

,t~ulo 17 del plieg~ ~e co~diciones de di· ¡ Oord,erl( basta .el mu~Jie Sur del puerto, 
: ~ () contratq, el Mm1sterto -d!3 .Fomepto, con arreglo al croquu · que figura en el 
Ge. acuérdo con los de . Guerra, Madn.a, expediente; e¡¡ta tuberfa irA colocl{()a en 

. ·· ober,nación 1 Estado r el conwatista, · umqa11ja de 0,50 metros de profQ.Ddidad, 
·· · ~ormara -y aprobarA los itinerarios, .fljan· , r !llllegflr A la zona de terrenos del Es· 

0 1~ dí!lS y h,oras qe , sali~a. de . cada tado ,que óonstituyen el pue,rto, se coloca· 
·Pulrto, aar como los pel"ío~os de para,da rá una llave de registro que permita ais· 
en os puertos interme~i<?B' ~ .d.~ escala¡ ; lar la de la tubería general. · 

salto alguno respecto de lit J:asante ~~ r 
tuaJ, pero sitrantmunido · algún. :tieiJ),I)Or: 
descendiera de dicho niv~l por · falta :c;l,e> · 
consolidaolón, ser~ reparado por eiAyun~ '· 
ta·miento~ · · . . · . . . 

· 5: Que· lá. tarifa mbimá qU:e se p&- .. 
.dr~ áp}téár t ·tos.dne'ñós detos.vapóres 
de Já: flom.pesq11era aerá: 'la de ~meo ~pe· 5., 
sehs· tnensulilelr; 1 · ,,> · , · • ' ' \ . 

.6.a Quan~o por efecto de obstrueciOnt' 
· 6 aver1~ :ele l)l· tubeda tenP:: nec~?JI!:!'lad d.,· ' 
, prpc'ederse i .su re~IJ.i'itción';· lie·avllti'A '\':;" 
la Jefatura de Obras Publicas ¡;ara ob~· 
tener. la autotizá~ón · co;res'pon4iente~: 
siendo obligatori&s'para"el·oonceeionari~· 
las prescrip~iones qne dich() ·. Oentro ,l~ ' 
dicte¡ eri la part~ :d_é,.fas· ob'ral querafecta: 
A, .. la .zona de ·servieio ·del puer:toi,tmy~.; 
pavimant()Y mue,Ues·dejar!Ubrede todo· 
ol:lstiioulo y en p_!lrfecto e~tad9~4.e s!'rvi-. 
cío, tdendó de cuen~a ;del·· kyunta1Xllento 
con éesión ario r,épaPtit .·todos .los . desper- ' 
fectt:sq,ue :'eii dicbilc :iona"Y Diuellea¡.'JlOO!f·. 
ocasionar• ' . ' i · < ''> ":''' · : ' :. . · _e ,"'.,~ >· 

7.• $sta autorización · t~e · ooncede slu: 
perjriioió · de . t~.reero,· dejndo A· ~Il'b1el . 
derecho ilé' propiedad y ·A tft'~llo PI'ecario,; 
pudiendo el Esta~o- por raz~neade\Setvi~· 
cio pdblico s'!lilpendet¡ y;rrodlfl!)~r.¡1 hac;et: .· 
c~aar · deflQitivamen:te·., Ja. •erviélum,bre -
concedida, sin que·el c()ncesionad!> ten• · 
ga derecho A: reclamar indeiD.nizaei~n · al· 

e guna por ningún concepto• . . ' ' 
· s.a La falta ele cumplimiento de cnah 
quiera de.lafi cllu&ula,s aJi'terioresllevará. 
conaig() la cadtióidad de la concesión. · .···· 
· .Lo que de R.eal orden, co¡nuoicada por 
elaeñor Ministro de Fomento, digo A: y; B. 
para su cozú)ófmieQto, el delinteresádoy 
demás efectos. Dios guarde á: y; S; .mu• 
chos años. Madrid, 22 de A-gosto de 1912• 
El Direhtor general, Zorita. ··.. . ... · . •: 
Señor. (?o bern.adot · ctyíl · de. ·l.a provihóla 
· de Santand~r, · .... ·. · _ · ···~ 

;i : 

· Visto el · expedie;nte iristrófdo etr ·~ 
Gobierno Civil á· insta'lu¡ia. (le ·D~'Áát()nf~ • ·. 
(londe, en solieltod de áutorización 'pjll'a 
construir .con carácter permaJíep~e. \ 'QD& 
casa <ie. báños 'en el sitio. Uámá'dt> •· Punta 
!le . la Guia, perteneciente;"~ ' la rf« de . 
Vigo, en el distrito · munfoipal 'de Lava• 
deros: . . . ' ' ··.· · · · · , · 

Vistos los informes ' emitidos porlos 
Ministerios de (lu~rta • y · Marina y la' Jé• 
fatura de· Obras P~blióaí: ·, ' ·•. .· ' 

Resultándo qü-e'la instancia y proy~ctO 
'se ptesentllron·.óon'feóha 2 de · MJJrzo>dél 
año próxlmo pasado, y que- d.u,~anté el 
período de itiformaoión pdblica no .• e ha 
presentado ningun,a reclamación; según 
se j usti:l!oa co-n la ilertificaoi6n. que :obra, 
al folio 18 del expeiiente: '· ·. ' > ,,:- · . 

Resultando qne.el Ayup:#ien,~() !J~ ''''' 
Lavad,eros, á . cuyo !}ist,rito .• p(lrten~é :él \':. 
terreno que ha de ser ocupado 'Cl9n:'tlt ~~ ' . 
seta de bailas, informa favor.ab~Jii~#~e •:· 
en el· expediente, diciendo.· qú~ la',Ó~ll· · < · 
trucción que nos oolipil es de. ce? " ·. ~~.~ . .. 
cia y utilidad )>ara aquel ve'":tti!i . . ·. ' 

Resultando del examen a el e::i:l)iat~ilt~ 
justificada la necesidad de conslrltll' 'Una 
rampa en Ia'parte Oeste de !a Punta 4e 

1 ' \-
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1• .•. ·. G. u··. fa -~_ .. llr·· .a fa.·v .. ór.· e __ ·.C:ér el·. ·.tr!nsit_o··· .d. e <la .. . j. cÍrnunstanéias lo ejtigietarít 4 jui,cio d_e con 'ven lentes y beneficiosos, patil 'M •: 
blliriMrfal •. · la Autoridad militar, podrá éstá disponer bastarA la autorización :del GoberwtdtuJ 

ttes\lltando que Iá tramitación del ex- la ocupación ó destruooióll de las o1>r11ll1 ctvil de la provincia, previo informe ~ 
pedie_nte se 'ha ad'aptado 4 loa prece¡tos sin derecho á indemnizaoipa alguna por vorable de la JefAtura de Obras Públicas~ 
legales preacrijos ·en el articulo 7. de· parte del referido concesionario. . · 2.a Se efitatán las :llltraoiones en los 
la Instruo'c~6í:l aproQ¡¡da po,- Real orllen 9." El concesionario se obliga á la ob· canales, empleandó' los medios que al 
de 20 de ~oeto c:te 1883: . . . . ilervanébde lo dispuesto en el Real de- tiempo de la ejeoucii1ti de las obras. p&· 

Oon.siderando que lóiiJQto~IJleS einiti· creto de 20 de Junió de 190~, sobre •con- rezcan más convenie'ntes óadeouados. 
dc:1s pOr las entidades y Corporaciones trato de trabajo eón los óbreros. .. a. a El agua será devuelta t) río en el 
•on.1avorables á la oona,esl(lll qu~preten· 10. La falta de cumplimiento de'oual- mi!lmO estado de pureza que po~~.aa.Lser 
tie D. Antonio Oonde t>omfot(ut:z, .por no quiera de estas condiciones, dará lUgar á derivada. . .· · , 
ea:usar perjuicios á ninguna de las indus la caducidad de la concesión, que será 4.a La Administración podrá obligar 
trta!l· de mar ni á los !)er.vicios que de· deolarada oon arr.,glo á lo dispueeto en en todo tiempo 111 concesionario á ejeou· 
l,)anden del Mini$terio deFomento,y qae ·la vigente ley de Obta~J .P(lblicas. tar1 sin derecho á indemnización alguna, 
e! establecimiento de la. casa de badoa en Lo que de Real orden, comunicad• por las obras aupletorias necesarias para ga· 
el piloto en que proyecta empt:azarse re· el Excmo. Sr. Ministro, lo digo á V;)~. rantizu loo usos generales á que de tiem · 
auttabenefloioso para lO$ interesesgen:e ·para su conocimiento, el dEdil Jefatura po 'antiguo han estado afectas las agilalf 
ralee, · de ObraEJ Públicas y del interesado. Dios ~eli'io Noguera Ribagorzana, así como 

S~ 111. el Rey (q. D •. g.), de kouerdo con guarde á v. S. múchos aíios. Madrid, 28 . también podrá ordenar. se lleye!l á cabo 
loe inf,:¡r~s em'itidoe,y co:n lo propuesto de Septiembre de 1912.-El DiJ:eotor ge· todu lu modiflcacione!'l ó admones de 
P,Or eBta Dirección GeneraJ, ,hll t~ni.do á neral, P:O., R. G. Rendueles •.. ··. ; obras que oonviniendo ai j.,;:~teréspúblie'«J 
tten disponer 11e conceda á .D. Antonio Sefior Gobernador civil de ·ra .provincia resulten precisas en cualquie~· época oolf 
OOnde ·J?ominguea Ja llUtQl'izaci.ó:n para de PontevedHh · motivo de la concesión. . .. , 
CIOJ1Strutr con car4cter pe~manente una ·-'"' ... _,. ' ó.a Lns dafíos y perjúli){O!J de cna:· . 
c11a de balloa en ellitio llamado Punta 1 .· . : .. 1 • quier naturaleza dimanados de .ls em~s· 
de la Guta, .pertenecie11te i la da de V'lgo, AGttAI trtttición 7 presencia de laa obras ~· 
Gón sujeción l las . 11lguient~s preeoí:ip· Examinado el expediente i prómovido proJeeto aerAn re~ediados ó satisfe9ho• 
Glon~ · . •. . . por D1 A. Benjamín Tw9se, solicitando el por el conceeionario, siendo apt13oiadoa . 

t.• LaB obras se elecutarln . oon arre· aprovechaifiiento de oof1o rn,~~ros cfiblcos en su justo valor por doa per.itos no m· 
810 al proyecto pres~ntado ppr el s.Olioi por segundo da agua del dQ. ~oguera ltl• brados por las partes interesadas, y en 
t{llnte, que flgara unido a,l exoediente y bagorzaoa, en términoll , de Tragó de No· casó dé ~o existir acuento,, pór UD teree· 
ftrma el 'lngeniero D. Rafa13l Sanz Díez gUaras (Lérida) y de Castellónréy (Hues· ro nombrada por el Goberna<Jor civil de 
e.ó Poatevedra á 25 de Febrenuie Hhl. ca'), para UD!l U brida de ~leolricidad en la provin:cla •.... >. ; • J · . . ' . • . ' 

o) · :En está con.()e•IOn qu!':ialD,éluJda término de Boix: · . . . . ·.. . 6." Antes de dar prinóiplo U as obras, 
·la'.ftmpa empe•a4a á gpnstruir y ,que no Re•uHandQ q·ue el expedi¡nlte se .ha tra · · de beri verificarse á costa del C!onceslo· 
forma parte. del. proyecto en la parte. Oes · mita do . eón ~.rJ;"f{t:c, 4 .las., di-posiciones , narfo y por la Jetabiiá de Obras Públicas 
.e 'de la Punta de.la 'Gufs. ' . . vigenteB¡ preae~t9.ndi)S6 en el pedo do de ' de la provincia un i'eplant~o minucioso 

2;fl. Las ó0i'J& 'empezár.An dentro, del intorifiaolón ptibütla tres Qppllioiones: cuyo reeultado se consignará en acta :llr-· 
plazo de - meseli y se . ter~'inir~n en · Resultando que dos de. lás. ópQeioianes · mada por los representantes de la Admi· 
eLde d,ieclooho,.contadoS IUJlbQi plaZOS á qqedaE(Slli .~ft;elo por reterlr~e·t ttÓ. pt'd· Jiii!traoíón y del coneesiol!a,rio. 
partir de la fecha el) qJie.,.s~ publique la · yecto incorppatible C!cn el<J.é"qtl~ se trata, 7.* A. cargo de . la Jefatura de Obras 
·C)(¡.l\c-esión en Ja GACETA Dll: MADRlD. . . . y qae fué ,prasentl,l<I,O ·' en. 'el . (:fol:lierno de 'Públicas de lÍlpJ'OVinc .. ia o., o~er.' también 

'S~ a Ante-s d~om.pezarlasobriu.ue liará' Huesoa 'por tt J rillo . del: ~~c~;Y hasldo ¡la inspecoión de las obrae., . :.: : 
-el re.planteo por el Ioge)llero J efe . ó por r·e.tirad. o .. p. or .. el . . pet.ic.io. na .. ·r···io·1 ... !!.eg·. t1n é~ .. r· ti· Los gastos anejos A· di olía msp.eoció.p, 

.- el ·I· ngeniero t. n q!Iie!;l. !ie.le ... ~.ue. , levaut. an~ . floación que ob¡:a en el expediente: asfcfumo aquéllos A .que den lnga"r. to.d~s 
ilo Ja oorrespon<U,en;.e a1ltii. ,J ,plano; que ,pon,l[li.~R~ndq que la ú.nloa. 9po~io~ón tos incidenl¡ls y. i'eolamii,Ci()J1,~B .J;DOttvaa:oa, 
•!~ ·redactará po1~ t:rip\icllgf), uno, de cuy0s que rl}stt!1 la dp D. Antonio OirerA;:co'D · fündadai:nente por la 'oonoesióp, seráz:l de 
~]em.plares se 'remitirá á .l• ~prol;>.ación cesionario de' otro·ágirovecham.iento .eti ell éUenta del ooilceeibn:ario• . · . 
-.1e la Supedo.rida.d, .,y ~n~ .V(Z ob~eillda mismo do, oafl)éa: .de':tundamento, porque tJ • La concesión se f;!ntende'rl otorga· 
~?ta ee eptr~gará otro t~jemplar al cpq.oe: el4e!lnivtll . e.nfr~ ~¡, :aesagü" c:te)a Qon9e· · da ·á perpetuidad, sobreentend•.Sildol!é 
&.tonario, :A!'C:bivándose ~l tercero en Ia !liój:¡ O\rera .y el do en la tOlf!& cte. Tw<Jse, hecha salvo e.L derecho de prppie.l;\ad '-• 
ofloi~il de Obras Pú:Qli~al de l'li pro· e8 ma,Yor .qüEl la altui'a de.)~ preaa pro• sin perjuicio de tercero, quedando. siijet_a 
\Jinl!ita, r •: .< ·.. .. . . ..• .. . · Yf3él'flda, de .lD,odo que elremídlso de éda A lo que dispone la ley de Aguas r13s~c· 

.4.a El oon.óe~lonJlr~i>:a~is.id al Inije· no h" de in :(luir en ¡a conceéion otorgada: toA l&s aprovechamientos de fn4ole p're
t.nero Jefe QUapdo .,e terminen tu óbras ~- il qué l., y ademá¡¡ el Sr. Citara no ejeou; ferente. . . . . . . , , . 
para que 'S'eaii recon<roi~il'il .Ievanttnd.ó tó oóra alguna de su proseotb del!ae la 9.a El plázp para efednar el ré'¡)btó~ 
la correspondiente acta eh ilfotma ex feohada su, ~onoesión á l"' del eaérito de · teo y dar principio 4 las obras SeJ:á. d~ 
pres11da en la oondio.ión anterior. opo!ilpitlD1 , . · .• · . .. . . .. . , .. · mMio áño1 A partir de la . fe~ha en. qqjll 

5." La inspección y vigilancia de Jas s. M. él Rey (g, p. g.), contormhdose sea firme la providencia otorgandd' ~ 
.-o))raa,eatará a cargo del Ingeniero Jefe ()on'lo proptiestó pcii' · ta Direo;\iÓ!l ~en t.: concéei6n, y la du.ráoión de las obra~ .será 
de la provincia¡sicll~o '4eouenta .. dei con,· ·· ral de Obras Pablicu, ba tenido A bien de cáatro at1o11 .como .máximo, á partir. 
Oelliouario los gastos qu.!' este servicio f10Ceder llo solioitadó, con sujeción A las de la fecha de la redacción . del act« clé 
od$l:tne. . . · · . . copdioione&.slgúiente6: . . . · . • replanteo. · · . .. •. ·~ ... . ··' 

ts,a. P~ra garantir el cñmpHmiento Qá 1.a · Lll . éaót'ids,d . de agua -concedida •· 10. El dOJioesionario df!Qe~a (teposltii,J; 
. .,!11fls c()ndi~lones y según Jo dispuesto en . será de s.QOO Iitq>~ por segundo, aiempre • a diSposición del GQbttrp.a~or ~ivil de .1~ · 

. 4:11 a~tíoul<t74del Reglamento vigente de que la lleve ehfo. . .. . .· . provincia, antes . de : dar princlpio. . ~ laS 
it de Julio de f9i2, aepositaráen1a.Caja ' ¡La presa tel!drá' la forma ·detállada obras y. como garant(a deloutp,plimient9 

. da Pep6$itos ó eilla Sqcu~sat · de. la pro· en el,proyeoto, l!.erá da 5,60 me.tros <J.e aL~ delilií oótidiciolle•! ell por, JOO de.J P!'~ 
vinQi~. ltt 9~tidad equivalente al 3 por tura sobi:e el .~rvet de estiaje, y 'se ém~ supuesto de 'láac obré S que.afectt.Jr ·~ do~ 
t()O del presup.qesto <te las obras antes de plazad. en el estréchamientó ó gar~tantá minió pd~lioo. . · . •·· • ··' .. · ..• 
hacer el .~fJ?liPteó; diQI:Ia daotidjld será del .valle de Riba,g.<?rzan!l, Situada 50 me· 11 • . La inobserv~tncia de cu~Jqa1~~!. 481 
devu~l~. una v13z ,aprobtdn el aeta de re· · tros aguas arriba de su conflaeneia con las an(eriores .condiciones dar4 lugar, 6 
c:onocimi~nto flnáí deJas obras. el barranco de .Mund13res; déndo el trá'· la .~adúcidad de-Ja conoe~dóll: •. , , . ' ,, · 
. 1/' .Édfa od.Jlcf)sion ' se otÓrgá á título hdo de aquétltt. nvriDal al eje del cauce. Y habíendoaoeptadQ el petlCIOna.ri() la~ 
prl éario, sin .li.mitaQiQB d~ P¡lazo, ~s~ vo el El ni ve1 de la coro,naoión . c:le la . presa anteri<,:tescondíoione.s,y pres~t~<Jo~ap6'
derecllu qe ¡>~~piedad y UH perjuJCJ¡) de .Btln' ff,riiá A puntos invariables de! te· lfzádetOOpesétas(qut~qll,eda~!lutil~)l~~ 
tercero, q o e Íi.LdV sujeta á Jo dispues~'' rro~to cuan~~ o S~ y~riflque ,,¡; f8plali~eo. • ·en él expediente), se~t111 QÍBP?ne )a V1ge11· 
en ,e~ artfouh> ,5Q de ~adey dH Putlrtos vi· b t <ill"f't'u, terow\l'it~rteJ?~N·lo !a cor:¡.· té ley del Timbre,. lo comumoo a V.~·M 
gente, en .. el .cAso de tener que ocupat·s~ ftu<lmll~>. tJ~t u1 ta 10 · b:.~r.ranllo con el rfo, orden o el eeí'1Qr Ministr(), para, su . cono· 
~l terren() .para la ejeouliiÓJ! de obrliS de . O e :wuerJo con los PlllDQS del pro,Vecto. chniento, el . deL Gollernad9r C)iV~ de 
util~dad, .¡>O.blioa del Estado, Diputación Las obras so fjecutartín en gfneral con HIIesca é interesados .y efectos o()psi• 
ó .Municip~o. .·. .. · t~.rregl<.i al pr()Y•CtiJ, pudien_tll', d: em· gu.tentes, eón pab ictl'.ción ~n el Bpls,t'n 

·g,a · Queda el concesionario obligado á bargo, pra<Jti.:11rsulil tiempo de1 replai1· u{lcial ae e.;a províMia. Dios g11arde á. 
lo dispuesto eo elatrtft!ul<• 43 del Regla- t.,o o 111 t-jeéuoiónlas váríaclOJ¡.es de de· V. ~. , mucbos años. Madrid, 2 d.llOctnbre 
m ento de Zone mi iit.a1· tk o'! star~ y fron· talle que no alterando la esenoia de Ia de19l2.-· El Director g{enerai, Zorita. 
tc.rr,s de 18 <)., :M!i!Z(> db rmz; )1 á J[< \00.<1 · 9unce~:~~óu ;r no per,judioando á: l()S in te· ! Séñor Gobernador .civil de L~1-'ida. ' 
dlción de que en caso de ~ul'rra, si las reses púb~1~os ó. particulares, resulten 1 . . · · .: 

MAniuw.t :ri.P.. "Snceso;;-"de RI~adenew.ra".~,faseo fle Sq ~lce»t~. :udm. zO.- · 
\ - j-r ._, _ ·' -¡o ,, • í 
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